
Sesión 40.3 ordinaria en 23 de Agosto de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y SILVA DON MATIAS 

SUMARIO OCha'gavía, Silve3tre 

l.-Se aprueba un 'proyecto de la Cámara de Núñ€z, AUrE~'lio 
Dirputados, 'que prorroga la duración de los Med,ina, Remig.io 
Consejos General y Provinciales de los Co- Mal'ambio, Nicolás 
legioa de Abogados, Gatica, A,braJham 

2.~Se a,prueban tres proyectos de acuerdo que ¡ Gutiél'rez, Artemio 

conceden permiso a las instituciones deno- Jaramillo, Armando 
minadas Fundación de Beneficencia Privada Kornel', Ví<:tol' 
"AJoberg'ue de San Vkente", "Centro EspañOl Oy,al'zún, Enri'que 

de Concepción" y "Club SJportivo SUizo", de Opazo, Pedro 
Santiago, para conservar la posesión de di-

Piwonka, AUredo 

Rirvera, Aug,usto 

Sán<:hoez G. de la H., R_ 

Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Silva, Matias 

Urrejola, Gonzalo 

VIel, Os'car 

Yl'al'l'ázaval, Joaquín 

Zañartu, Enrique 

versos ,bienes raíces, y don JOI"ge Alessandri, Diputado y De-

3.--8e discuten las modificaciones introducidas legado de la Cámara, para ilustrar la discusión 
del proyecto sobre pa vi'mentación de Santiago. 

por ,la Camara dl€ Diputados en el proyecto 

sohre construcción de puentes, y se acuerda ACTA .>\PROB.4..DA 
enviarlo en estudio a la Comisión respec-
tiva. SESION 38.0. ORDINARIA EN 17 DE AGOSTO 

4.-Se desecha el proy>ecto de Ja Cámara d~', DE 1927 

Diputados, sobre jubilación de ,~mpleados Asistieron los señores Oyarzún, Silva don 
del Ministerio de Agricultura e Industria. . _ . . 

I 
MatIas, Azocar, Barros Errazunz, Barros Jara. 

5.-El señor Zañartu se ocupa del proyecto Carmona, Concilla don Luis E., Ec'henique, Ga-
que reforma la Ley Agraria. tica, Gutiérrez, Korner, M'a,rambio, Medina, Nú-

6.--Se trata sobre la declaración de urgen. ñez Morga,do, Olclhaga,vía, Opazo, Pjwonka, Ri­
cia en ~l proyecto sobre pago de la cuota vera, Sándhez, Sdhürmann, Silva Cortés, Une­

ohllena en la Comisión de L!mites jola, Urzúa, Valencia, Viel, Zañartu y el señor 

7.-Se anuncian nuevos asuntos en la tabla de Diputado don Manu'el Manquil"f. 

fácil despaclho de la sesión próxima. 

8.-S¡ trata del proyecto sobre pavimentación 

de Santiago. 

Se levanta la sesión. 

ASJiSTENCL\. 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

BÓl'quez, Allfonso 

Carmona, Juan L. 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 

El seño,r President'e da por a;probada el 

acta de la sesión 36.a, en 10 del actual, que' 

no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (37.a), en 

16 del presente, queda en .Secretaría, a dis­

pomción de los señores Senadores hasta la se­

sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios. 

qUe a' continuación se indican: 

\ 

1 .. 
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Oficios 'de ley' de la Honorable Cámara de Diputados, 

'sobre pavimentación de Santiago. 'Cuatro de la Honorable Cámara de Dipu-
tados. QuedarOli pará tabla. 

'Con el primero comunica que ha insistido 

-en la a,probación de la modifiCla'CÍón introdu- En el tiem'po d'e'stina'do a los asuntos de 

dda por ella en el proyecto sobre reformas . 'fácil des'Da,cho, a insinuación del señor Presi­
de la ].elY N.o 4097, re1f'8rente al contrato de ! dente, se- acuerda remitir a la Cámara de Di­

prenda agraria, que ha sido deseéhada por el I putados, a fin de que se inicie a'hí su discu­
.Senado, y 'que se refiere al artíüulo 1.0 de di- . sión, el proyecto de ley formula'do en un Men-

cho prol)'ecto. saje de Su Excelencia el PresMente de la Re-

Que:dó para tabla. pública, sobre concesión de personalidacl jurí-

,Con los tres ú¡'timos comunica que ha dica a la Caja de Retiro del Ejército y Arma-

.apro'bado los silguiente's proyectos de ley: 

---<Uno sobre autorización para invertir 109 

intereses de los fondos provenientes del em­

préstito para la población obrera d'el Aposta­
·dero Naval de Talca,huano, en la pros.ecución 
-de diclhas o'bras. 

Pasó a la Comisión de Obms Públicas y 

Vías de Comunicación. 

---'Otro sobre agrega.ción de un inciso al 

artículo 1<5 de la le,y N.O 414 4, raf.erente a la 

"SuP'erin tend,encia del SalItre y Yodo. 

Pasó a la Comi'sión de Hacienda. 

-y uno sobre autorización del traspaso 

de la cantidad de ciento diez mil pesos del 

ítem 977, C'aipHulo VIII, del PresUipuesto de 
'Obras Públicas, al item 137, Ca,pítulo IV del 

mismo, a'gregando IOn la glosa de este último: 
"Punta Ar·enas", con dicha cifra. 

'Pasó a la Comisión de Presupu,estos. 

Uno del señor Ministro de Guerra con el 
'cual manifiesta qu'e hay conveniencia en des­
pa·clhar pronto el 'prOY'ecto qu'e00ncede 'perso­
nalida,d jurídica a la Caja de Retiro del E'jér-

'{!ite y la Armada. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

da, por contener entre sus disposLciones una 
que exime a dic,ha institución del pago de im­

puestos o contri'buciones, fiscales o munici­
pales. 

Se toman en seguida en consideración, su­
cesivamente, siete oficios de la Cámara de Di­
putados, en que comunica que ha tenido a bien 

desechar los siguient'es pro.\'"'ectos de ley, apro­
bados par el Senado, en las fechas que se in­
.dican: 

El que e,stablece que las concesiones o 

I permisos para construir ferrO'carrHes interna­

cionales, sólo poorán ha,cerse en virtud de una 
l'e'y. Aprobado en Julio de 1912; 

El que faculta al Presidente de la Repú­
blicapara hacer maniJfestacion'es de depósitos 

de 'fierro en favor del Estado, durante todo el 
tiemlp,o que se mantenga en suspenso el dere­

c'ho de los particulares para hacer dichas ma­
nifestaciones. Aprobado en Julio de 19:13; 

El proyecto sobre Marcas de Fábri'ca, apro­
bado en Fe'brero de 1914; 

El que concede primas a los constructo­
res e&tablecido,s en Ohile, de bUiques de más 
de cien toneladas. AprObado en Julio de 1917; 

El que concede primas a 10B bu'ques des-

Informes tinados al transporte de pasajeros y carga, que 
sean matriculados como buques chilenos. Apro­

- Uno de la Comisión de Educación P,ública badoen Setiembre de 1917; 
Tecaídoen el proyecto d'e la Honorable Cáma­

ra de Diput3idos sobre fijación de derechos de 
exámenes de los .alumnos de los establecimien­
tos partkulares de enseñanza. 

Otro de la Oomisión Revisora de Peticio­

nes recaído en la so'¡¡cit,ud en que don Rogelio 

Montaner Orrego pide a:bono de tiempo. 

Otro de las Comisiones Unidas de Hacíen­
·da y Obras Bú'bHcas, recaído en el proyecto 

El que prorroga por cinco años la vigen­

cia de la ley N.o 3331, de 4 de Setiembre de 
1916, relativa a prohibir la caza de la chin­

chiHa. Aprobada en Setiembre de 19.21; Y 
El qu'e fija los honorarios de los miem­

bros de la Comisión desLgnada para inlformar 
aceTlca del proce,dimiento Proudhomme en la 

elaboración del fi·erro en los Altos Hornos de 
Corral. 
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Por asentimiento unánime, se acuerda no Francisco ¡Bnbao, que será costeado por suscri-

insistir 'en la aprobación de estos proyectos. ció n popular. 
Autorizase al Pr,esidente de la República 

para ,hacer las gestiones ne,cesaria5 ante el Go-
Se considera de~PU'és el oficio de la Cá- bierno de la IRepública Argentina, a fin de efec­

mara de Diputados en q'ue comunica que, de tuar la ¡'epatriación de los restos del señor Bil­

las modilficaciones in trq,ducid~s por el Senado, I 
en el proyecto de lay p.or Ie,l cual se agregan 
algunos indsos al arHculo 49'2 del Código Pe­
nal, ha tenIdo a bilen desechar la que consiste 

en suprimir los dos últimos inersos del pro­

yecto, remitido por esa Honorablle Cámara. 
En discusión si el Senado insiste o no en 

su anterior acuerdo, usan brevemente de la 
palabra los señores Urrejola ':1' Marambio. 

Cerrado el debat'e, se resuelove por asen­

timiento unánime insistir en la supresión de 

los referidos incisos. 

En s€'guida se considera el olficio de la 
,Cámara de Di/p,utados, en que comunica que ha 

tenido a bi'en insist,ir en la aprObación de las 
modi'ficaciones introducidas por ella y dese­
chadas por el Honorable Senado, en el proyec­

to que agrega un inciso al articulo primero del 

decreto-'ley N.O 48, die 17 de Octubre de 1924. 

Por no usar de la palabra nin~ún señor 

Senador, Sle de'clara eerrado el debate, y toma­
da la votación, resultan 11 votos por la a,fir­
mativa y diez por la negativa. 

El señor Presidentle declara que el Sena­

do no insiste, por no haberse producido la ma­
yoria de dos tlercios que se requiere en e¡¡¡t. 
trámite. 

Se ponle después en ~Uscusión general y 

particular, el pro~'ecto de ley remitido par la 
Cámara de Diputados, en que se autoriza la 
erección, en la ciuda,d de Vauparaíso, de un 
monumento. en homenaje a la memoria de 
j'rancisco EHbao. 

Por no usar de la palabra nin'gún señor 
Senador, se declara cerrad.o el debate, y to­
mada la votadón, resulta aprObado por 17 vo­
tos contra 4 y' 2 abstenciones. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único._ Autorizase la erección en 
la ciudad de Valparaiso de un monumento en 
h01l1enaj€ a la memoria del ilustre sociólogo don 

bao". 

Considerado el oficio de la Cámara de 

Diputados, en que comunica que ha tenido a 

bien insistir en la aprO'balCión de las modifica­
ciones introducidas por ella, y que han sido 

desechadas p.or el Honorable Senado, en el pro­
yecto sobre fomento de la navegación en los 
mares del ~ur, por asentimiento unánime se 
resue1ve insis>tir en el rechazo de dichas modi­

ficaciones . 

A insinuación del señor Presidente, se 
acuerda, invitar a la Honora1Jle Cámara de Di· 
putados, a designar la Comisión Mixta pres­

crita en el artículo 51 de la Constitución Po­
lítica, para que proponga la forma y modo de 

resolver las dificultades producidas en ambas 
ramas del Congreso, en la tramitación de este 
proyecto '. 

Finalmente se toma en consideración el 

oficio de la Cámara de Diputados, en que co­
munica que ha tenido a bien desechar algunas 
de .las modHicaciones que fueron introducidas 

por el Senado, en el proyecto de ley sobre ra_ 
dicación de indí,genas, acordándose considerar­

las separadamente. 

ARTICULO 1.0 

En discusión si se insiste o nó en la apro' 
baCÍón de la redacción dada por el Senado al 
inciso segundo de este artículo, usa brevemen­
te de la palabra el señor Gatica. 

Cerrado el debate, el Senado acu€rda in­
sistir por 20 votos contra 3. 

En discusión si se insiste o no en la apro­
bación de los dos incisos nuevos agregados a 
este mismo artícu'lo, usan de Il¡, palabra los 
señores GatI\3a, Manquilef y Valencia. 

Cerrado el debate, el Senado acuerda no 
insistir por 14 votos contra 11. 

ARTICULO 5.0 

En discusión si se insiste o nó en la apr07 
bación del inciso nuevo agregado por el Senado 
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a este artículo, usan de la :palabra los señores 
Schürmann Y" Manquilef (Diputado). 

'Cerrado el debate, se a'cuerda insistir por 
19 votos contra 3 y dos abstenciones. 

ARTICULO 17.0 

En discusión si se insiste o no en la mo_ 
,dificación que se hizo a este artículo, usa bre­
vemente de l~ 'Palabra el señor Maquilef. 

Cerrado el debate, se acuerda por asenti­
miento unánime insistir. 

,Qued'a terminada la discusión de este ne­
.godo. 

En los incidentes, el señor Medina form ula 
indicación para que se exima del 'trámite de 
Comisión el proyecto de ley aprobado ,por la 

Cámara de p_iputados, sobre jubilación de al­
.gunos em'pl~ados d8'pendientes del Ministerio 
de Agricultura. 

El señor Urrejola hace algunas observacio­

nes con motivo de esta indicación. 

El señor Barros ruega a la Mesa tenga a 

bien anunciar en la tabla de fácil despac!ho de 
las sesiones próximas, el proyecto de ley, a'pro­
bado por la Cámara de Diputados, 'que reduce 

~l derecho 4e exámenes que deben pagar los 

estudiantes 'privados y los alumnos de los esta­
blecim'ientos particul,ares de enseñanza. 

El señor Presidente deja desde luego anun­

dad'o este proyecto Ipara la tabla de fáJCiI des­
pacho. 

El señor Sánclhez ruega a la Sala tenga 
11 bien acord'ar dirigir ofi:cio al señor Ministro 

de Relaciones Exteriores, pidiéndole se sirva 
hacer enviar al Senado, una copia del informe 

que el Delegada Chileno ante la Liga de las 
Naciones, señor Iñiguez, ha remitido sobre la 
ConferencIa del Desal'me. 

bre reformas a la ley N.O 4097, que establee," 
el contrato g,e prenda agraria. 

El señor Urrejola no acepta, y pide qae 

se considere ~ste negocio en la tabla ordinaria. 
a continuación del proyecto ·sobre modificación 
de la ley que creó la Caja de Crédito Agrario. 

El mismo señor Senador formula en segui­
da algunas observaciones acerca de la tramita_ 
ción del proyecto que hace extensivas algunas 
disposiciones del decreto-ley General de Ban­
cos, a las instituciones hipotecarias regidas por 
la ley de 29 de Agosto de 18'55; y como ambas 
ramas del Congre8o estuvieron en desacuerdo 
respecto a puntos fundamentales de dicho pro­

yecto, lo que ha impedido convertirlo en ley 
de la Repúbltca, hace presente la conveniencia 
de a'plicar la disposición del artículo 51 de la 
CO!lstitución Política, invitando a la Cámara de 
Diputados a formar la Comisión Mixta del 

caso . 

El señor Presidente observa que es efec­

tivo que el proyecto aludido 'ha pasado por to­

dos sus trámite constitucionales, sin llegar a 
ser ley, y dada esta circunstancia, insinúa la 
cunvenien'cia de mandar los antecedentes en in­
forme a la Com'isión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, a fin de que estudie si es o no 
el caso de aplicar el artículo constitucional in­
dicado. 

Con el asentimiento de la Sala, así queda 
acordado. 

El señor Zañartu don Enrique formula in­
dicación para celebrar sesión el día de mañana 
Jueves, a las horas de co'stumbre, a ,fin de con­

tinuar la discusión de los asuntos en ta,bla. 
Viarios señor,es Senadores o'bser'v,an que 

hay diversas Comisiones citadas para esas mis­
mas horas. 

El señor Zañartu no insiste en su indi­

cación. y, tácitamente, se da por retirada. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 
aceptar la in!linuaciónheoha por el Gobierno 
para des¡,gn¡tr una Comisión Mixta que estudie 

,El señor Zañartu don Enrique formula los proyectos tendientes a ol'ganizar los Tribu­

ind~cación D~ra que se tome inmediatamente nales para Menores, y los servidos de Protec­
<sn consideración e'l oficio de la Cámara de Di- ción a los menores abandonados, en peUgro 
putados, en _!lue se comunica que ha tenido a moral y material y delincuentes; resolviéndose, 
bien insistir en la aproba'ción de la modifica- en consecuencia, invitar a la Cámara de Di­
.ción que había introducido en e! proyecto 80- i putados con este objeto. 
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A prO'puesta del señor Presidente, quedan 
desi'gnados para formar la referida COmisión 
Mixta, por parte del Senado, los señores: Con­
,ella don Luis, Cru2'at, Nlarambio, Valencia. Sil­

va don Romualdo, Ko1':1er, Núñez y Zaiíartu 
don Enrique. 

La indicación del señor Medina para exi­
mir del trámite de Comisión el proyecto a que 
se refiere, resulta aprobada por 15 votos con­

tra 7. 

El señor Presidente anuncia para la tabla 
de fácil despacho de las sesiones próximas, los 
siguientes negocios: 

Proye'cto de ley de la Cámara de Dipu­
tados sobre rebaja de los derec'hos de exáme­
nes que deben pagar los estudiantes privados 
y los alum~os de los establecimientos particu­
lares de enseñanza. 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputa­
dos, por el cual se prorroga hasta el 31 de Di­
dembre de 1928, la sus'pensión de los efectos 
del artículo 14 del decreto-ley N.o 718, orgá­
nico de 'presupuesto. 

Proyecto de la Cámara de Diputados, en 

indi'caóón formulada por los señores Azócar y 

Zañartu, en sesión de diez del actual. 
El señor Gatica, que 'había quedado con 

la 'palabra, sigue usando de ella, hasla terminar 

sus observaciones. 
El señor ::\Iarambio formula indicación pa­

ra que en reemplazo del artículo en debate, se 

consigne el siguiente: 
"Articulo. .. Las limHaciones estableci-

! 
das al monto individual de cada Jlréstamo, por 

el artículo 76, N.o 1.0 de la ley general de 
Bancos, no se' a'plicarán a los préstamos indi­

viduales autorizados por la presente ley, los 
cuales podrán llegar hasta ia suma de quinien­
tos mil pesos" . 

Se da lectura, en seguida, a petiCión del 

señor Barros don Guillermo, a una nota del 
Superintendente de Bancos, referente a la ma­

teria en discusión. 
El seña.: Urrejola formula indicación pa_ 

ra que se acuerde la publicaCión en la prensa 

de dicha nota. 

El señor Zañartu acepta esta indicación, 

y la amplía,p,idiendo que se publiquen también 

todos los discursos pronunciadas en la discu­
sión de este asunto en las últimas sesiones del 

que se autoriza al Presidente de la República, Senado. 
para cancelar la cuenta corriente de crédito au­
torizada por la ley N.o 4068, de 9 de Junio 
de 1926, con los intereses correspondientes. 

Oficio de la Cámara de Diputados en que 
devuelve aprobado, con modifi'caciones, el pro­
yecto de leY." remitido por el Senado, sobre 
construcción, de puentes; y 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente de 

la República pn que inicia un proyecto de ley 
sobre li'beración de derechos de internación pa­
ra los medica,mentos, instrumentos de cirugía 
y demás, destinados a los Hos'pitales del Salva­
dor y de San Luis, de esta capital. 

,Por Iha;ber llegado el término de la prime­
ra hora, se sus'pende la sesión. 

El señor Presidente pone inmediatamente 

en votación la indicación del señor Urrrejola, 
y resulta rechazada por 11 votos contra 5. 

El señor Zañartu retira, por su parte, la 

que había formulado. 
Tácitamente se da por retirada. 

Por haber llegado la hora, queda pendien­

te el debate. 
Se levanta la sesi. n 

DFffiNTA 

He dió cuenta: 

1.0 De los siguientes ()ficios del Ministe­

rio de Relaciones Exteriores: 

Santiago, 17 de ,Aegosto d,e 1927 .--<Con fe­

cha de hoy remití al Honora;ble Senado un men-
A segunda 'hora, en el orden del día, con- saj'8 qu.e tiene por obj'eto la aprO'bación de una 

till!úa la discusión, 'que quedó pendiente en la ley destinada a pro'Veer al Gobierno de los fon­
sesión anterior, en el artículo 1.0 del proyecto dos necesarios pam el pago de la cuota que 

form,ulado en la moción de los honorables Se- corresponde a Chile en el mantenimiento de 
nadares, señores Opazo y Valencia, sobre mo- la Comisión de Límites, establecida en el Lau­

di<ficaciones a la ley N.O 4074, que creó la I do Arbitral dictado por el Presidente Coolid­
Caja de Crédito Agrario, conjuntamente COI! la ge Bn la cuestión de Tacna y Arica. 
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El pago de ese dinero debió haberse efec­

tuado el 15 del mes en curso, de modo que, 
en 'esta fecha, nos encontramos fuera del plazo 
que el Arbitro fija. 

Esta cirlcunstancia eXige la mayor rapidez 
en el deslpacho de ese mensaje, y en conse­
cuencia, el Gobierno se ve en la necesidad de 
darle el carácter de urg,encia, a que se refiere 

el artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado. 

Dios ¡guarde a US.-Conrado Ríos Gallardo. 

Santiago, 22 de A'gosto de 1927.---'El Eje­

cuüvo ha remitido al Congreso Nadonal, con 
fecha 1.0 de Ju'¡¡o deI año en curso, un men­
sajé por el cual se soIi:cita la consideración de 

un proy.ecto de ley, que a'utoriza al Presidente 
de la R'e:pú'bUca pa -a invertir en los gastos que 

demande el envío de la De,legación que ha de 
rep,resentar al Gobierno de la RepúbIíca en la 
SeXita Con'f'er'encia InternacionaJ Panamericana, 

hasta la suma de trescientos cincuenta mil pe­
sos. 

A fin de que los de¡bates a qu,e pueda 
dar lUogar el mensaje en refef'8nda estén ilus­
trados por los antecedentes que el Gobierno 

'ha tenido en vista al remitirlo al Poder Legis­

lativo, e!lJvío a US. los siguIentes datos: 

Un pasaje de ida Y' vuelta, desde 
Val paraíso hasta Cristóbal por la 
Compañ'ía Sud-Americana de Va­
por!es, menos el 2,5 por ciento de 
rebaja ()1ficial. . $ 

Un pasaje de Cristóbal a La Haba­
na, de ida y vuelta, Ipor la misma 
Compañia .. 

2,460 

1,600 

Total de pesaj,es s'eñores Alvarez, 

<C'rucha'ga y Cahen. 
Sueldo de tres delega,dos, pu,es el 

Embajador Cr'uthaga Y' Secretario 

Oohen ganarán sólo viáticos y el 
mi.1itar, el marino y el médico S'e­
rán pagados por los Ministerios 
correspondientes, a .J; 2,400 cada 
uno, tomando en cuenta qUoe se 
pa·garon .J; 2,000 a los d,el€lgados 

nuestros en la Conferencia de 
M'éxico y .J; 1,,500 en la Confer.en­

cla de Buenos Aires, donde fueron 

Ihuésp.e'des olficiales, y estimando 

'el costo de la vida de La Habana 

como caro.. .. .. . ...... . 
Un ban'quete para cien personas, a 

$ 150 cubierto, dados los precios 
de La Habana .. 

Sumas totales: 

Siete ,pasajes de ida y vuelta de 

5,760 

288,000. 

15,000. 

Valparaíso a La Habana. $ 28,420 

Pasajes señores ALvarez, Cruchaga 

'y Secretario Co'hen .. 
Sueldo de tres delega.los. 
Banquete para cien personas. 

Total .. 

,5,1760 . 
2&8,000' 

15,000 

$ 337,180 

La Com'pañía Sud-Americana ha hecho una 
rebaja para el caso en qu~ la Delegación si­

guiera de Cristóbal a La Habana en sus va­
pores. En el evento d,e que los señores Dele­

gados ace'ptaran efectuar ese viaje en tales 
barcos, la dilferencj¡t con el presupuesto que se 
nota más arriba, no sería digna de mayor con­
sideración. 

Valor de los pasaj'es, en total, de 

Val paraíso a La Ha,bana. ida y 

v,uelta. . $ 

Siete pasajes de ida y vuelta de Val­

paraíso a La Habana, a razón da 

$ 4,060 cada uno: don Emilio Be­
llo y señora, don Guillermo Su­
bel'lcaseaux y señora, un militar, 
un marino y un médico.. .. " 

En La Habana existen los si'guientes ho-
4,060 teles: Hotel Se'vnla Biltmore, Hotel Plaza, Ho­

tel Bl'istol, Hotel Ritz, Hotel Lincoln, Hotel 
Astor y Hotel Inglaterra. 

Pasaje de don Alejandro Alvarez, 

desde Europa a La Habana, ida 
y vuelt¡t. 

Pasaje del Embajador CruClhaga y 
de,1 Secretario COlhen, de New 
York a La Habana, ida y vueHa. 

No vale la pe.na 'considerar los precios de 
otros 'hoteles qUe el Sevilla BiItmoI"8 pOl'lque 

no seria decoroso que nuestra DelegaCión alo-
28,420 jase en un establecimtento de segundo ol'lden 

,Los pl'ecio.s de ese hotel son los siguientes, 
sin alimentación: 

3,200 Habitación para una persona, con oaño 

privado, desde ocho hasta quince dólares dia­
rios. 

2,560 Habitación para dos ,personas, con baño· 
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prirvado, desde cator,cehast,a veinticinco dóla­
res diariás. 

Aipartamento con salón de recibo y ha,bi­

tación, desd,e cuarenta hasta cincuenta dólares 
diarios. 

HaY' también que tomar en cuenta que la 

representación de Chile en Cuba está en ma­

nos de un Cónsul General, acreditado como 
Encargado de Negocios. Se comprend~ bien 
que ese Cónsu,l General no puede vivir con su­

ficiente holgura como para tener una oncina 

amplia en que pu~da trabajar la Delegación y 

que, en consecuencia, ésta tendrá que arren-

. algunas pdeZ6S para instalar su secretaría. 

Dios guarde a US.- Conrado Ríos Ga­
llardo. 

2.0 Del siguiente informe d-e la Comisión 
de Constitución, Leg¡'s}.adón y Justicia y de 
Re1glamento: 

Honorable Senado: 

Inlformando acerca de la solicitud pres~~- ¡ 
tada por don Silvio FigaUo, en repr'esentaclOn, 
de la Sociedad de Beneficencia de Socorros 

:.vIutuos de Iqui'que, "FrateHanza Italiana", so­

bre permiso para conservar la ~osesión de dis­

tintos bi~nes raíces que tiene adquiridos en 

esa ciudad, vuestra Comisión de Con'stitución, 

Le,gislación y Justkia y de Reglamento puede 
deciros 10 siguiente: 

La solicitud en inlforme fué deducida en 

28 de Julio d'e I!t25 y no habiendo recaído en 

ella resolurción de ninguna especie durante el 

período de facto, el Gobierno constituido des­
pués la sometió a la consideración del Con­

greso, juntamente con otras varias de la mis­

ma natul'(\Jleza, 'por oficio de 11 de :Mayo de 

19026, o:f.icio al que s,e le puso el cargo y trá­
mite correspondientes, lo que explica que no 
conste esta circunstancia ~n parte alguna del 

expediente formado con el texto de la solici­

tud en estudio y los antecedentes acompaña­
dos. 

tEn esta's condiJciones, la Comisión cree 
que debe considerarse como fec'ha inicial de la 

tramitación la de 28 de Junio de 1!t!2'5, o sea, 

la de su presentación a.J Gobierno re'volucio­
nario, y no la de 11 de A'gosto de 1!t26, que 

corres'ponde a la de su ingreso al Honorable 
Senado, atendida, sobre todo, la circunstancia 

de qU'8 ella fu'é deducida ante la autoridad Pú­
blica constituida de la época. 

Aun cuando en el caso preciso materia 

de este inlforme, la consideración de una u 

otra :fecha no tiene matar importancia para 

los efectos d'8l cómputo de los pIazos legales, 

la Comisión estima, sin embargo, de interés 

dejar establecida esta interpretación en bene­

ficio de la tramitación de otras solicitudes se­
mejantesque se encuentran en estudio. 

La primera petición del señor Figallo se 

refiere a la prórroga del plazo de 30 añbs que 

la ley N.o 379, de 14 de Setiembre de 18!t6, 

acordó a la Sociedad Fratellanza Italiana para 

conservar la posesión de un bien raíz que tiene 
adquirido en la calle de Tarapacá. 

Llamamos, desde luego, vuestra atención a 

la ci.rcunstancia de que mientras la leyes de 

Setiem bre de 1896, el referido predio aparece 

inscrito a nom bre de la Sociedad sólo en Enero 

15 de 1897, la que, conforme al texto autori­

zado de esa misma inscripción, lo habría ad­

Quirido por escritura del día anterior, es decir, 
de 14 de Enero de 1897. 

De lo relacionado resulta, pues, que se ha­

bría autorizado a la Sociedad para conservar 

un bien del que aún no era dueña. Sin em­

bargo, como no parece probable que el legis­

lador haya acordado el permiso sin comprobar 

previamente 108 antecedentes del caso, esta cir­
cunstancia es más bien atribuible a un error de 

copia del 'certificado de inscripción corriente en 

los autos, por lo que la Comisión no cree del 

caso insistir particularmente sobre este punto. 

Ahora bien, habiendo vencido el 14 de Se­

tiem bre de 1!t 2 6 el plazo de 3 O años acordado 

por la ley antes referida N.o 379, la Sociedad 
ha deducido con toda oportunidad la peti.ción 
correspondiente a su renovación, 'la qule la 

Comisión estima muy recomendable después de 

haber tomado conocimiento del juicio que le 

merece al Intendente de la Provincia, en la 
nota suya también agregada, el uso y destino 

Que hace de sus bienes la institución represen­
tada. 

La segunda petición se refiere al otorga­
miento, por primera vez, del permiso necesario 

para conservar la posesión de cuatro propie­

dades que, en la solicitud, se dicen adquiridas 
por herencia de doña Adelaida Gianolio. 

La Comisión ha podido comprobar que esta 

cir'cunstancia es efectiva solamente respecto de 
las dos primeras propiedades que vienen indi­

cadas en la letra b) de la solicitud en informe 

J 
! 
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y que las dos restantes las obtuvo la Sociedad 
por herencia de don Ernesto Longa. 

Ahora bien, en cuanto a las propiedades 

adquiridas por sucesión de la señora Gianolio, 
que instituyó a la Sociedad FratelIanza Italiana 

como su heredera universal, éstas entraron al 

dominio de la institución junto con deferírsele 

la herencia, conforme a lo dispuesto en el ar­
tículo 1344 del Código Civil que presume que el 

asignatario sucede inmediata y exclusivamente 
al difunto en todos los efectos que le cupie­

ren, lo que vale decir, que la Sociedad se hizo 
duer.'a de las propiedades de que se trata al 

tiempo del fallecimiento de doña Adelaida Gia-

1101io, de acuerdo cilll la disposición confenida 

en el inciso 2.0 del artículo 956 (lel Código 
antes mencionado, o sea, el 5 ·de Agosto de 
1911. 

El CÓdigo Civil en el inciso 2.0 de su ar­

ticulo 556 computa el p1azo de 5 años a que 
se refiere, desd,e ,la fecha en que las corpora­

ciones o fundaciones hayan adquirido la po­

sesión de los bienes raíces. 

'Pues bien, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 688 y 722 del mismo Código, la po­

sesión de la herencia se adquiere, por el Mi­
nisterio de la ley, desde el momento en que 

ella es deferida aunque el heredero ,lo ignore, 

si bien es cierto que esta posesión legal no lo 

habilita para disponer de los inmuebles mien­

tras no proceda a dar cumplimiento a los trá­
mites que establece la primera de las dispo­

siciones últimamente citadas. Lo anterior equi­
vale a decir qU'e la fecha de la delación de 
la herencia y la posesión de la misma coinciden 

en el momento de la muerte del de-cujus, o 

sea, en este caso, el 5 de Agosto de 1911, fecha 
desde la cua,1 deben computarse los 5 años :t 

que se refiere el artículo 556 del Código Civil. 

Desde entonces van transcurridos aproxi­
madamente 11 años que cubren con exceso el 
plazo legal. No puede, en consecuencia, des­

pacharse, respecto de estas propiedades, elper­

miso que se solicita. 
Otro tanto puede decirse de ¡os dos úl­

timos predios a que se refiere la letra b) de 

la solicitud y que, contrariamente a lo ase­

verado en ella, fueron adquiridos por herencia 
de don Ernesto Longa. 

No aparece de los arrtececieñ'l2'g- acompa­

ñados la fecha de la delación de esta herencia, 

= 

titución heredera la poseslOn efectiva· de la 
misma, que lo fué el 22 de Agosto de 1911. 

El fallecimiento ha ~bido preceuel; dos o 

tres meses a esta última fecha y, en consecuen­

cia, la soiTcitud, en lo que a estas propiedade~ 
se refiere, excede, también, 1.os plazos l'egale3, 

por lo cual debe ser desestimada al igual que 

la anterior. 
Por lo que hace, ahora, al bien raíz a que 

se refiere la letra c) de la presentación en 

estudio, adquirido por herencia de doña Juan:t 
Taschero, no consta, tanií;lOco, del expedient3 
la fecha de la muerte de la causante ni tam­

poco aquella en que le fné concedida a la ins­

titución la posesión efe-cTiVa correspondiente. 
Obra, sin embargo, el dato de la inscrip­

ción de esta última en el Registro Conserv,\­

torio de Bienes Raíces, la que fué practicada 

en 4 de Julio de 1910. 

Esta fecha es evidentemente posterior éIl 

4 ó 5 meses a la época de la delación de la 
herencia, o sea, a la del fallecimiento de la 

señora Taschero, pero aún computando el pla· 
ZO Ilegal sobre la época más favorable, es d3-

cir, el 4 de Julio de 1910, la presentación apa­

rece excediénd912, por lo cual debe ser dese­

chada. 
Finalmente la propiedad a que se refiere 

la letra d) de la solicitud, la obtuvo la So­
ciedad. por compra a do'n José Gazzale y otr03, 
según escritura de 29 de Diciembre de 1921, 

inscrita a fs. 15 vta., N.o 23 del regi.stro de 
propiedades correspondiente al añto 1922. 

Respecto de este predio es indudable qUJ 

la presentación ha sido deducida en tierrfllo y 

forma, de suerte que la Comisión no tiene in­

conveniente en acogerla en lo que a él se re­
fiere. 

Los requisitos de la repres,llltación del so­

licitante, la personalidad jurídica de la insti­

tución y su derecho de dominio sobre los in­
mue!Jles que se dejan referidos, quedan sufi­
ciente y satisfactoriamente comprobados con 
103 antecedentes acompañados al expediente. 

Con el objeto dELuo perjudicar en sus fi­

nes de orden social a las instituciones del gé­

nero de la que tiene deducida la solicitud en 
informe, la ley N.O 4124, de 18 de Junio de 

1927, ¡la preVisto la manera de subsanar las 
deüciencias que, respecto de esta presenta­

ción. se dejan -anofada:S en el cuerpo de e3-

pero sí a~uélla en que se le concedió a b ins- te informe, mediante la suspensión. por un 
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plazo especial de 6 meses, de lOS cuales ya 

van ~crridos aproximadamente dos, de los efec­

toe del artículo 556 elel Código Civil eu cuanto 

se rener'l al plazo para recabar la necesaria au­

torilmni 6n legislativa para conservar la posesión 

(le los bjenes inmuebles que adquieren ,las cor­

porilciones con personalidad jurídica. 

En el inciso 3.0 de su artículo único, 

cilirlé, u!lemás, de establecer que quedarían sn­

jetas a su régimen las solicituaes sobre permiso 

para conservar bienes raíces que estuvieren en 

aetual tramitación en el Congreso. 

En cumplimiento de esta disposición y con­

i'e~uente con ,la idea que inspiró la dictación 

de la ley ~.o 4124, la Comisión os propone: 

el desglose de los antecedentes relativos a las 

peticjcnss a) y el) de la solicitud en actual 

inf01'111B y respecto de las 'cuales vuestra Co­

misión nada tiene que .observar, y despacharlas 

por BspfL'ado al tenor del proyecto de acuerdD 

Que, a ccntinuación, formula; y ,transcribir este 

.!nfOl'n8 a la institución peticionaria para que, 

dentro (lel término fijado por la ley. dé cum­

plimiento a lo dispuesto en el inciso 2.0 de la 

ley N.o 4124, acompañando, al mismo tiempo, 

JOB :lntseedentes necesarios para comprobar el 

aval·úo de las propiedades a que se refieren las 

letras b) y e) de la solicitud en referencia. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión de 

Con~ti!u.~ión, Legislación y Justicia y de Re­

·glam811to tiene a honra recomendar a vue~tra. 

aprobación el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Al tículo 1.0 Prorróganse por 50 años los 

efec1.cs de la ley ~.o 37!r, de 12 de Setiembre 

ele 189 'J, que concedió a la institución deno­

minada Fratellanza Italiana de Iquique, 'con 

personalidad jurídica otorgada por decreto N.O 

1761, de 12 de Setiembre de 1892, expedido 

¡Jor 81 l\Iinisterio de Justicia, el permiso re­

querido por el artículo 556 del Código Civil 

para ·conservar la posesión de un bien ra'íz que 

tieu€ I'd\juirido en la calle Tarapacá di! dicha 

dUtlad, '~on declaración de que el inmueble de 

permiso necesario para que pueda c.onservar, 

por igual tiempo, la posesión de la casa y sitio 

que tiene adquiridos en la ciudad de Iquique Y 

ubicados en la esquina formada por las calles 

Vivar y Orella, con una superficie de 49,3.80 

metros cuadrados y bajo los siguientes deslin­

des: al Norte, con sitio arrendado por doña Ma­

nuela Lagos; al Este, con propiedad de don Se­

bastián Marfn; al Sur, con la calle Orella; y al 

Oeste, calle de Vivar. 

Sala de la Comisión, a... de Ag'osto de 

1927.-NicoJás lUarambio :\I.-Absalón Va}ml­

cia.-Luis ]1~nrique COllcha.-F. A1t.amit'ano Z., 
Secretario de la Comi,3ión. 

3.0 De una solicitud de don Adolfo Ur­

zúa Rojas, practicante del Regimiento de Ar­

tillería Núm. 1 y de la segunda ambulancia 

en la guerra del PacHico, en que pide por sí 

y en representación de dieciocho practicantes 

del Ejército, se les reconozca el derecho a ser 

considerados actualmente tenientes segundos en 

vez del de alféreces a que eran asimilados en 

la referida guerra. 

PRI·MERJ:\. HORA 

FACIIJ nESPACHO 

.t.-COLEGIOS nE ABOGADOS. 

El señor OYARZUN (Presidente). _ Co­

rresponde uiscutir, en el cuarto de hora desti­

nado a los asuntos de fácil d€s¡pacho. el pro­
yecto de la Cámara de Diputados que prorrog'a 

la duración del Consejo General y de los Con­
sejos Provinciales de los Colegios de Abogados. 

El señor SEGRETAR,IO. _ El oficio de la 

Cámara de Diputados dice así: 

",Santia,go. 17 d .. Agosto de 1927. - Con 
motivo de.1 mensaje, r¡ue tengo la honra de pasar 

a manos de Yuestra Excelencia. la Cámara de 
Dip'utados Iba dado su aprobación al siguiente 

PROYEC'J'O DE LEY: 

"Artículo único. - prorrógase Ihasta el 1.. 

de Abril de 19~8, la duración del Consejo Gene­

ral y de los Consejos Provinciales de los Colegios 
de Abogados, que fueron 'elegidos en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 21. transitorio, del 
decreto-.ley número 406, de 19 de Marzo de 1925. 

q ne se trata deslinda como sigue: Al N 01 te, ca­

lle de ::\Ioquegua; al Sur, calle de Tarapacá; al 
l~sta ley comenzan, a regir desde la fecha 

Este, C2;;a de doña Emma Schubert y doña de su publicación en el "Diario Oficial" . 
. Jacinta Cárdenas; y al Oeste. predios de doña ¡ Dios guarde a Vuestra Excelencia. _ P. lJe-

Pabla Orochate. 
¡ tcHel' E. - Julio Eehanrren O .. Pro-Secretario". 

Art. 2.0 Concédese, asimismo, a la insti- i El señor OYAHZUX (Presidente). - En 
tuci 6.3. J~lencionada en el artículo anterior el: discusión general y ,)articular ;.1 proyecto. 

I 
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-Sin debate!,e dió tácitamente ,por apro- virtud del decreto supremo número 2736, de -'31-

bado 

2.-PERMISOS PARA CONSERVARLA POSE­

SION DiE BI!ENES RMCES. 

El seño~' SEIOR'ElTARIO. '- Figura a conti­
nuación en la tabla, el sigui.mte proyecto de 

acuerdo prop'uesto por la Comisión de Cons­

titución, Legislación. y Justicia. 
"Artículo único. - Concédese a la Fun­

dación de Beneficencia Privada "Albergue de 
San Vicentoe", con personalidad jurídica otorgada. 

por decÍ'eto número 2327, de 8 de Octubre de 

1907, €x,pedido ,por )el IM~nisterio de Justicia, 

el permiso requerido por el artículo 556 del Có­
digo G~vil, para conservar, hasta 'por cincuenta 

años, la posesÍ'Ón del bien raíz que tiene adquirido 

€n seta ,ciudad, calle López N.' 447 al 457, 

bajo los siguientes deslindes: al Norte, con pro­

piedad N .• 465 de la mis\rna caUe López, perte­

neciente a doña IMerc€des Donoso de, Veas; al 
Sur. con ,propiedad N.' 443, de la calle López; 
al Oriente, con parte del fondo de las propie­
dades signadas con los números 444 ;y 456 de la 

calle Ibáñez, y al Poniente, con la calle López". 
El s'eñor OYAR~UN (Presidente). _ En 

discusión genera.! y ,partic:ular el proyecto. 

_Sin debate se dió tácitamente ,por apro­

bado. 

El señor SECRETARIO. - La misma Co­
misión ha propuesto el siguiente ,proyecto de 

acu€rdo: 

"Artículo único.---Concédese a la institución 
denominada "Centro ,Español ,de Conce'pción", 

con personalidad jurídica otor,gada por decreto 

N .• 1972, expedido por el Ministerio de Justicia, 

con fecha 3 de JUlio de 1914, el permiso reque­
ddo p'or el artículo 556 del Código Civil, para 

que puÍ>da consel'var, hasta 'por cincuenta años, 
la posesión del bien raíz que tiene adlquirido en 
la caHe Barros Arana N.' 679 de la ciudad de 
Conce'pción, bajo los sigUIentes deslindes: al Nor­
te y Oriente, con don Luis Urrutia Rozas; _al 

Sur, con la Plaza Independencia, caI!e Barros 
Arana de por medio, ~ al Poniente, con el .predio 

de la sucesión. de don Demetrio Zañartu Arrau". 

El señor OYAH'ZUN (Presidente). - En 
discusión general y partic_ular el 'proyecto de 
acuerdo. 

-En igual fOl'ma s'e <lió por R}»:'ObaldQ. 

El señor SIDORETARIO. - La Cámara de 
Diputados ha remitido el siguiente proyecto de 

acuerdo: 

"Artículo único. - Concédese a la institu-

de Octubre de 1925, el permiso requerido por 
el artículo 556 del Código CioVil, para que pueda 
conservar la ,p¡osesión ,del siguiente bien raíz 

que l,a adquirido en la comuna de Ñuñoa, del 
depal'ülmento de Santiago: 

El bien raíz se encuentra ubicado en la Po­
blación Cañas de esa comuna. Mide 7,973.18 me­

tros, y deslinda: al Norte, Ifacienda Bartolomé 

Cañas; al IOriente, con doña Teresa Guarache; 

al ,Sur, con don Osear Peralta, doña Juana Rosa 

Carrasco y don Juan López R., y al Poniente, 
con terreno del Arzobispado de Santiago". 

La Comisión -de Constitución, Legislación y 

Justicia, -ha presentado el siguiente informe ¡¡O­

bre dicho proyecto de acuerdo: 

"Honorable Senado: 

La Honorable Cámara de Diputados ha des­

pac!hado últimamente un proyecto de acuerdo so­

bre permiso a la institución denominada "Club 

SporUvo Suizo", para conservar laposesiún de 

un bien raíz que tiene adquirido en la Población 
Cañas, de la comuna de Ñuñoa, del <leparta­
mento de Santiago. 

Contrariando a la doctrina que sobre Ja ma­

teria ha venido sosteniendo invaria-blemente la 

Comisión informante, el permiso qUe acuerda el 

proyecto en estudio es por plazo indefinido. o 

sea, autoriza a la Institución peticionaria para 

gozar a perpetuidad de la posesión del bien raíz 
de que se trata. 

'Fundada en las razones que ya ,ha dado a 

conocer en informes anteriores para justificar la 

proposición de un plazo no maYOr de dncu,enta 

años como duración máxima de esta clase de 

permisas, os recomienda la modificación del in­
ciso 1." del artículo único del proyecto en estudio, 

en e1 sentido de intercalar la frase "hasta por 
'cincuenta años", a continuaeión de las palabras 

" ... el articulo 556 del Código Civil, para que 
pueda consel'var" y antes de estas; otras "., .la 
posesión del". 

Por otra parte, el deslinde que, en el inciso 
2.Q del mismo articulo único, se indica como lí­

mite Norte de la propiedad, no está conforme 

con el que resulta de los títulos de dominio acom­
pañados al expediente, pues, de las enunciaciones 

contenidas en estos últimos. la pro,piedad des­

linda -al ~orte con la "Avenida Bartolomé Ca­

ñas" y no con la "Hacienda Bartolomé Cañas", 
como se expresa en el proyecto de la Honorable 

Cámara de Diputados. 

Salvo lasque se dejan -formuladas, la Comi-
ción denominada Club 'Sportivo Suizo, de San- sión de Constitu.ción, IT..egislación y Justicia, y 
ti ag:o , que ~'o~~a de 'personailidad Jurídica en de Reglamento, no tiene otras observaciones que 
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hacer al proyecte:: en estudio, por lo cual se per­

mite recomendároslo a vuestra aprobación con 

las enmiendas que dejo detalladas en el cuerpo 

de este informe. 

Sala de la Comisión, a '. de Agosto de 1927. 

-Xieolás ~farambio ~I. - Luis Enrique Cou­

chao - Absalóu Valencia. _ F. AltaJIlÍrauo Z .. 

Secretario'" . 

El señor OYARZUN (Presidente). _ En 

PROVINCIA DE COLCH,~Gt;,~ 

"Rap,el en i\iatanzas". 

PROVIXCI.\ DE I,IXo\HES 

"Putagún (al lado del puente ferroviario, 

en el can11no de San JavIer a Linar~s)". 

"Diguillín. en el vado de las Cruces (cami, 

di:scusi':'j) general y particular el 'proyecto de no longitudinal)". 

acue~do, ¡conjuntamente con las modificaciones 

prop\Je~tas por la ComIsión, 

El señor EiCHENIQUE. - Yo votaré el pro­

yecto en la forma en que fué aprobado por la 

Cámara de Diputados, con las modificaciones 

rehtivQs a 1")8 deslindes proPuestas por la Co­

ll1isióD. 

El señor PIWONKA - Entiendo que ya Iha 

,habido diverso,s pronunciamientos del Senado en 

orden a que estos permisos deben concederse Ipor 

el plazo máxImo de cincuenta años, de manera 

que no habrla para qué votar la modificación 

que en este sentido ha propuesto la Comisión 
informante 

El seiior OYARZUN (Presidente) - Pero 

hay cposidón, honorable Senador, de manera 

que ,~e va a votar e: ¡proyecto con las modifi­

caciones prOlmestas por la Comisión o 

-Hecoghla la yotación se obtuvieron ti¡ 

\'oto" por la afh'lllatiya y 3 por la negr.lltÍva. 

El señor OY'ARZT';-N (Presidente) .-Queda 

a jll'oh'ldo el proyecto de acuerdo Con las modi-

flcJe'lones ,propuestas por la Comisiún 

n1D.nte. 

3.-COXSl'RrOCIOX DE prEXTES 

infor-

El señor SECRETARIO.. - "Santiago, 9 de 

A"osto de 1927.---'La Cámara de Diputados ha 

tenido a bien ap'robar el proyecto de ley, remi­
tido por el Honorable iSenado, que incluye di­
vE'!'s,os puentes entre los que deben construirse 

d," acuerdo con el decreto ley número 367, de 
1, Ge ~Iarzo dE' 1925, Con las Siguientes ,modi­
tieJ,ciones: 

ARTICULO 1'! 

:~~e han agregado al final de los acáJpltes 
,C~J (:n indican, los Siguientes paente.s: 

PROVIXCIA DE ACOXCAG L\. 

"PetOl'Cél en Petorea", 

PHO\-INCIA DE SAXTI.\.GO 

"11,1:1110('ho en la COlnUn.'1 ele 1.:"ungay (cami-
I 

llU L1e Lo ESDinos~l); Lo AharC,t sobre el esteru ¡ 
(~el J11:sn1o notnbre, en el cJ.rn-ino de C:ls:lblan-: 
,'a a 2a n Antonio¡', i 

PROYIXCIA DE ARAt;CO 

"Curanilahue ("étmino de Arauco a Cañe-

te) ". 

PRO\'INCLA DE "I~\LLECO 

En el ca,mino de Perquenco a Queillén; 
en el camino de Selva Obscura a Peloquenco; ~ll 

el camino de Perlluenco a Galvarino". 

PROVINCIA nE C,\{,TI~ 

"Cholchol en Los Baldos". 

"Río Cruces (camino de primera claSe d() 
Loncoche 'J. Panguipulli); Cruces frente al pue­

blo de Loncoche (comuna de Loncoche); Lin­

gue en el camino de Toltén (comuna de Sal. 
José); Calle Calle, frente al pueblo del mismo 

nombre (comuna de Calle Calle); Quinchilca 

(comuna de Calle Calle); Huite, a corta dis­

tancia de la confluencia con el Quinc.hilc.a (co­
muna de Calle Calle); Purulón, frente al pue­

blo de eSe nombre (comuna de Lanco); Colli­

l('!fu, frente al pueblo de Reumén." 

PROVIXCIA DE IJLAXQUIHUE 

"Simpson, entre el valle Simpson y el pue­

blo de Balmaceda". 
A continuación del artículo 1" se han con­

sultaclo los siguientes artículos nue\'os, qUe to­

¡nan los números 2" Y 3" 
"ArL . .. No obstante lo dispuesto en el 

artículo anterior, el Presidente de la República 
pod,rá ordenar la construcción de los puente3' 

que estime necesarios en el camino longitudinal 

y en los carninas trans\'ersales, que unan el 

c"mino longitudinal con ciudades capitalf's de 

clepartanlento" . 
",.\rt. ... Los puentes en ,ccIual serv'icio, 

que se encuentran en mal estado o destruidos, 
IJodrttll ~E'r reconstruídos si lo €'.5tilua necesario, 

el Pl'e~idt'nte de ¡a Repúblic,,," 

ARTICT;LO 2" 

Pa~,a a ser artículo -1'7 

1.10 que tengu Ll. honra el:..." poner en C'ono­

cin1:E'n~O lle Vue:~tr:J. l=x':elenC::~l, e:l l'espuesta 

a yues:ro oLcio nÚ!ller,-, 20CJ, (L::,- fecha 20 de 
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Acompai'ío los 'antecedentes l'<'spectivos. 
Dios guarde 'ca VUf'stra 'Excelencia. - ,l, 

B,'l'aneisco t:ljI·cjola,. - Alejilndro El'l'ázuriz M., 
.s~creta,rio." 

El señor SILV .. A. CO,RTES.-O bis-:: Lt Co' 

Taisión rf'~'Pectiva, 'pana 10 cual 'podl'L--_ ': 1) v¡~A'S<; 

('1 proyecto nuevamente a Comisión . 

El "efíol' ,MEDINA.-De otra man2 'J, C'lTü 

El 8ei'íor OYARZUN (Presidente) ,-,si no que procedería,mos con eriterio region,,' :, l 

,hay inconveniente, se discutirá separadamente 

cada una de las modificaciones de la otra Cá­
rn.ara. 

Queda así acordado. 

que cada UnO de los m{embros del Sell' fe¡ 

noce las necesidades dé las pi-ovincia" e, el c> 
p'l'esenta. 

El sel;ol' OYARZUN (Pl"f'sidenté), ~C" a", 
El sei'íol' 'SECRETAHIO.-J"n la parte l'elati' hubiera inconveniente, quedada aco,-,1',10 en-

va a la provincia de Coquimbo, la Cá,mara de 

Diputados no ha hecho modificación alguna. 

l<:n la -parte referente a la 'provinCia de 

Aconcagua, el proyecto del Senado ,dice: "Acoll 

vial' el -Pl'oyecto a la Con1isión rE'::;pe('t~\'_-t, ~1 en 
de que informe so'bre las modifica,·:e, w>. q u'' 

le ha ,hecho la otra >Cámara., 

El SCi'íOl' N('ÑEZ MOHGADO.-('¡, (, 111' ',"J-

c.:)gua en Chagres; Petorca en Quelen." Lo en contra, 8(='];01' Presidente. 

La otra Cámara l1a agregado: "Pe,orca en El Reñol' OYARZUN (Presidente). Que-

Petorca". d" '">'¡ acol'dado, con el voto en cont' ,', r'!' !lo-
El seilor OYARZUN (Presidente). - En nura,])1e seiíor Xúl;ez :\Iorg:Hlo, 

cliílcusión la modificación. 

El señor NUÑEZ MORGADO.-J~l proyeeto 

aproh::tdo por el Senado está 'fundado en estu­

(lios y planos IhechoR por la Dirección de Obras 

Públieas a ,petición del Ministerio res,pectivo .Y 

4._H1BIJ~_\CION DE Elll'LE_\DOS I'C'-.. .-\U­

NISTERTO HE AGRICI·LTI·R.,\ F. J\[JU+ 

TRL\ 

El señor SECTIETARIO. - Santb~'cl, 

con alTeglo a las necesidades que los ingenie- Ag'osto de 1927.-Con motivo del melro:,,'? re in-

rOs de provincia hicie¡'on valer oportunmnente, 
No sucede lo mismo respecto de las modifica-

fOr,111e 'qUE' ten,~'o la honra de pasar a -:l.tlO.~ dI? 

Ynestra Excelencia, la Cámm'a de [): "Jt~dos 

ciones hedhas por la Cámara de D1,puDados, 'que ha dado su aprobación al siguiente 

se 'refieren a 'puentes ,,'es'pecto de los cuales no 

hay 'planos ni estudios de ninguna especie, .... ; 

Fi se trata. de ol])ras que son realmente necesa.­

Tias, lo natural es que se sometan a la misma 
norma. W se solicite autorización ,para construir'­
las por ,medio de un mensaje especial. 

Por eso estimo que el ,Senado no debe acep­

tar ,las agregaciones 'heohl3,s por la Cán'lara: d" 
Diputados en el p,royecto de 'que se trata. 

El sei'íor GATICA.-Creo 'que, lisa y lIanlJ.­

m'ente, deben rechazarse las agregaciones qU<C 

ha hecho, la. Cámara de Diputados, porque 3. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. - Los emplead:, j.'~)P:1-

dientes élel Ministerio de A'gricultura ~ Indus­
tria, CUyos expedientes de jubilación ::OC) - ~n fe;'­

medad se hubieren tramitado con an~2.-'oriilad 

a la ley número 4075, de 29 (le Julio ')2 192G, 

podrán jubilarse de acuerdo con, las "':,";ct'i;J­

ciones legales vigentes antes de eSI~ f22.1.)., ~ie­

Liendo ser reducidas sus pensiones en COB'fOt­

m'do,d a las disposiciones de la H:" ~,2;onad1. 

ley." 

mi juicio, es el Gobierno el 'que debe proponer I Dios guarde a Vuestra, Excelenc',C1, - ;1. 
la construcción de nuevos' puentes, F,'ancis('o ll ...... ·,jola. - Aleja))dl'o El'l'á'!,,:'¡,~ U., 

'El señor IÜlYAJR~UIN ('lf','eS"id¡c.nte).-Si se SE'cre.tario, 
aceptara. el tem1peramento insinuado pOr los El setlo!' OYARZUN (PresidentE·). 'En 

hono,rables Senadores, habría 'que recihazar to- diReusión general y particulal' el prO,122~J, 

das las a'gregacione.s en 'l¡.na sola votación. 

El setlor MiEDINA. -\ Para com'ple,tar la 

idea insinuada por el hono~able sei'ío'l' ='Júi'íez, 
pues supongo 'que Su Sei'íor\a no pretende que 

''le la acepte inmediatamente, tal vez "ería con­
veniente pedir informe al jéfe del servicio acer-

El sei'íor URRiEJOIJA. - Cuando e, hono­

rable señor .!\fedinapiclió en sesión pa,:'ti:c que 

se exiJllier3 del trfunite de C'on1h:<é)) -estf> 

proyecto, hice 'por mi parte algunas O:)'3-2,CV,~e;ü 

nes a ·fin ele hacer ver al Senado 'qu~ -" ~c"lU 

de un lnensaje exactan1ente igual, (,0~, ex:ceJ-

e,:! de cuáles de los puentes ag'l'egados pOr h cilín de una frase ° alg'unas palabr .. ,'o, :l, IIll;) 

Cáma.,'a de Diputados son a su juicio indispen­

~[lbles, Para el e'fecto, ~abría que postergar po!' 

lJ.}gunos c1\as el pl'onunciamif'l1to del Seno,do 

sobre este asunto. 
'El sei'íol' OYAHZF='J (Presidente) .-¿ Quién 

pediria ese informe? 
El sei'íol' .!\fEDI='JA.-E¡ Senn do. 

enviado al Congreso 'por el :\IinistE'rio ,-~:- A ~'ri­

f'ultul'a ('11 1926, que ofué modificado r':)' I~ C;¡' 

mara de Di'putados y a'llrolYl.do en igu:l' {ol'm', 

rle~pués po~ el Aenado. 
El rnens::!jp (lel nilo p~l~aíJo f'f:;taL.:2 ~l qUt-: 
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habían presentado ya solicitude" de jubilación, te favorecidas, en una forma que nadie se juhila 

las cualf's estaban tramitadas y casi en punto en el día de hoy, por'lue, como es sal:lido, las 

ele que sohre ellas recayera resolución guber- pensiones de jubilación se computan en la ac­

nativa, tendrían del'echo a jubilar con arreglo a tualidad sobre la hase de una cuarentava parte 

las.. leye~ ü tlecretos-leyes qUE' regían con untú- del sl1f'ldo por cada año de servicio, y no de 

l'iol'idad a la ley de emergencia, una treinta va parte como se computahan antes 

Bl sel'Íor OY _.\RZUX (Presidente), _ Pe1'- de dicta!'se la ley ya citada, df>hiendo, además, 

míta me el Belior Senador, tomal'se como base el promedio del suelc10 que 

Como va a terminar el cual'to de hora des- el respecth'o empleado haya ¡:>ercibido en los 

tinado a los asuntos de fácil despacho, solicito cinco últimos años, y todavía no pudienclo nin­

(,ue .'sl e tiempo SP prol'l'ogue por un cl1arto de, guna jJensión de ,~uhiJación excedel' de (i,OOO pe-

hora nlás. ... ~}! so~ <Jnuales. 

Si 110 hay inco11vpniente, qUl·dar:í a~í :1cor- El nuevo proyecto del Bjecutivo insiste en 

.1" do, " ",";' , ,,, tisfacel' este anhelo de los empleados dél :\1í-

Acordado, . nisterio ele Agricultura, anhelo que se compren" 

El seí10!' URRE.J OLA .. L" HonOl'able Cá- ele enC'llE'lltre benévola acogida de parte del 1\'0-

T/lar" (le Diputados hizo <1os moclificaeiones a, nistl'o del ramo, pero que no consulta en mane-

c~e mensuje, una de las cuales tenía por objeto; ra al;;una el interés del Estado, 

",ü¡ blecE'l' que los empleado,", " que el mensaje 

F:€, rpfel'Ía }HHll'lRll jubilar con <-l.lTPg10 a las dis-
Creo, pues, que el Senado haría buena obra 

si confirmara el voto que elió a principios del 

{)"sicio¡w~ legales que en ese entonces estaban afio actual respecto de un proyectq casi exacta­

v;gente,';, Hay que observar que en ese tiempo men.te igual a éste, sea rechazando lisa y llan.,a-

0'3 esüvba en vigor la ley d'e emergencia, que fué I t d tI' 'f' -
,lllente e proyec o en eba e o }len madi lca1\" 

nl'omulgac1a, como se sabe, en Julio de 1926, : dolo ele manera que sus H'rminos sean iguales a 

Remitido el proyecto a esta Cámara, fué 8n-, los del que se aprobó en aquel entonces, 

viado en estudio a 'la Comisión de Agricultura! 
El seúol' ECHENIQUE, - Por mi parte es" 

" Industria, la qUE' informó diciendo que debía, 

~pr aproba(lo tal como lo hahía, propuesto el, timo, como el honorabie sei10r l:rrejola, que es 

Ejecutivo. Pero de~lHlés de a}g:unas observacio- I injusto y l1E'-ligroso fijar norlnas distintas para la 

nes que yo formulé en contr;¡- de esa idea, el j,,;~i:,~ci6n ,le ciertos y determinados empleados 

Benado aprob') la redacción que le había dado 

la Ci'unara de Diputados, quedando estab!'ccido, 

púhlicos, contrariando lo que dispone la ,,2y de 

emergencia que modificó el régim'en establecido 

pe,r consiguientp, que Jos empleados a que se 1'e- por los decretos-leyes para la juhilación dE' los 

f:n'e el ]lr'Jyecto ]welrían jubilar en conformi- empleados públicos, 

ela,l a las dispos.iciones legales que estaban Yi­

¡.;entps en el momento de dictarse la ley, 

Como saben los seJiore~ Senador('s, la suma 

que paga anua lmente el Estado por concepto de 

Fué enviado el prnyecto al Presidente ele la jubilaciones, ha aumentado enormemente en :08 

Repúhlica para que lo promulgase como ley, pe- últimos aüos, En 1920, el c1espmbolso ~otal por 

ro, en vez de hacerse elito, el :\Iinisterio de Agri- I est" capítulo no excedía de doce millones de 

cultura preparó un nuevo mensaje, que repro-: pesos y en el 1)['eSUpuesto elel ai10 en curso al­

<lucía una llarte de la redacción que el Senado; canzan a 78.000,000 de pesos. Este enonne in­

hnhía daelo al proyecto ya aprobado y otra par-' cremento pro\'Íenp en gran parte de las ll_odi­

ti' de la que Ip había dac1.o la Cámara c1.e Dipu- ficac'iones he'chas en esta materia por los decre­

tados, Y así ha llega.lo a obtenerse la npl'oha- tos-Ieyps y especialmente por la relativa a ¡'edu­

cj{m de psa Corporación pa¡'a el proyecto en c1e- dI' a treinta aúos pJ plazo para la jubilación con 

)'ate, que pstablece que los empleado" del :;\Unis-. suelelo íntegro, 

tfriO de Agricultura E" Industria cuyos expedien- ll:l:-"ta hHC'C' algl1no¡;;: HilOS s010 podían jubi­

tei' elP juhilación s'e huhieren tramitado con an- lar Jo,'; pmplea,los que f'stu\'ieren inutilizado~ ab­

t<>riol'iclilc1 a la ley d" emergencia, j}ol1l'án jl1- Roll1tamente jlar,'c ('ontinllar al 8el'Ylcio del Esta­

bilar con HITPgl0 H las r1isp()si('ionf'~ Je,!.!',;::¡)f>F; que do: pero pn los l11tinlos años. P!l "i1'to1 rle ·_¡1.S 1 

c;.:tah<ln Yigente~ antf>~ (le qUE' f'ntl'al'ü en vigor ~Tl()tlífic(leion("s hechas por los deC'l'etos-leyE'~ ~o-

('Ba ley. hl;e esta mate¡'la han juhilado mu('hísimo~ fun-

¿ Qll,$ quiere l1pcir psto? QUE' los empleados CÍOl:arios qUE' estalMn en perfecto esUCl.do (le sa­

de esf' ~nni~t01'io qlle habí3n ~o1icit:ldo ~ll .inhi- ]u<l y qlH' habrían podido continuar RírYÍendo sus 

lat'iún <l ])rin('ipio~ df' 1~J26, cuando rpg'Í¡1n f':n C~'lTgOS por nll1ch0 tlenl})o. ~Ias aún, a muchos 

u'!a ,,,ateda lpyes n1l1y elistintas dE' l,',s actuales, ~E' les Jla oblig8.do a juhilar '1 fin de poder l1om-' 

:)~~t·i1[l.l'ra:;'1 ahorü f'n condiciones I?xcepcionalmen" 1"U':.:11' en f.:ll lUg;'ll' ;1 otras }1f?l'SOl1¡lS quE', a su \~ez, 
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después de algún tiempo. solicitaban también su y así llegaremos a restablecer para todo el per­jubilación, sonal de la adm,inistración las prácticas abusi-
El sistema de conceder a los empleados pú- vas en materia de jubilaciones que hubo que bUcos el derecho a jubilar sobre la base d,el reprimir por medio de la ley de emergencia, último sueldo, es funesto para el Fisco, porque Como he dicho, el desembolso anual que da por resultado que los empleados traten de tiene el Estado en la actualidad por pago de acumular la mayor cantidad posible de rentas, jubilaciones asciendE' a 78,000,000 de pesos, y a fin de que todas ellas se computen para los, si seguimos por este camino, en muy PO".o tiem­efectos de la jubilación, \ DO esa suma Ilegaí:-[, a cien millones, y los em-Para ponE'r término a este abuso se dispuso I pleados jubilados serían superiores en número a en el artículo 21 de la ley de emergencia, lo los que permanecen en funciones. 

siguiente: Este proyecto, repito una vez más, impor-
"Art. 21, Mientras se dicta la ley contem- ta abrir la puerta para restablecer la vigencia pIada en el artículo 22, suspéndese la concesión de las disposiciones sobre jubilación de los de­de jubilaciones o pensiones, de cualquiera clase, cretas-leyes sobre la materia, lo que daría por salvo el caso de empleados que acrediten resultado que á la vuelta de algunos años b imposibilidad para el trahajo o justifiquen cua- totalidad de las rentas públicas no bastarían renta años de servicios." para pagar las pensiones de jubilación. 
y el artículo 22 de la misma ley dispone. Por las razones que me he permitidO expo-en su inciso primero, lo que sigue: ner, creo que el Senado debe lisa y llanamente "Dentro del plazo de tres meses, contados rechazar el proyecto en debate. 

desde la promulgación de la presente ley, el El señor OYARZUN (Presid,ente). - ¿Algún Presidente de la República propondrá al Con- sefior Senador desea usar qe la palabra? greso un proyecto de estatuto civil definitivo y I Ofrezco la palabra, 
de ley de jubilaci6n, que se someterá al estu- Cerrado el dehate. 
dio de una Comisión Mixta designada por am- El señor OY_'\RZU.'l' (Presidente). - Of¡'ez-bas Cámaras." co la palabra, 

Esto se hizo con el objeto de impedir que OfrezC'o la palabra. 
se siguiera concediendo nuevas jubilaciones, a Cerrado el debate, 
no ser que se tratara de empleados que estuvier',n Se va a ,'otar el proy,ecto. 
absolutamente imposibilitados para continuar en -Puesto en vol.ución el artículo único del funciones, o hubieren cumplido cuarenta año~, IH·O~·{'cto. l'{'SUItÓ recha74Hlo por 14 votQS ('on­de servicios, y de estudiar mientras tanto una I tra 7. 
nueva ley que no diera margen a los abusos que 
se habían cometido anteriormente. .\1 llae su voto: 

Después de esto el Gobierno ha dictado di- BI sei'ior MEDINA, - Sí, porque es obra de versos decretos que entiendo restringen conside- [justicia, A todos los empleados que tE'nían pen­rablemente el derecho de jubilación; pero la ver- clientes sus solicitud'es se les concedió jubilación dad es qlt¡e nadie sabe cuál es la norma que hoy el'. conformidad a la legislación vigente en ese se observa en estas materias. é'ntonces. y Bólo se dejaron archivadas las de En cuanto al proyecto en discusión, creo los emplE'ados oel Ministerio de Agricultura. De que no es aceptable, porque importa conceder manera que ha sido culpa del Gobiet'no y no de un privilegio n determinados empleados públi- los interesados, 
coso ;,Qué razón hay para conceder el derecho En Sellar PHYON'KA.-No, porque sería un" de jul)ilación a los empleados dependientes del loy de e:ccE'pci(m. 
l\Iinistel'io de, Agricultura en condiciones má;:; fa- El señor OYARZTJN (Presidente), -No que-vara bIes qUf' a los demás emplea(los p 1íblicos? clan 1110'S que cuatro minutos para que t0rmine En realidad, este proyecto tiende a restable- 01 tiempo d..:'stinado a la t:lbla de f{¡cil despacho. cer las normas para la juhilación fijadas en los ce eor,psponderla considerar en ella el proyecto decretos-leyes a que me he referido, porque hoy petrolero, que es bastanté' extengo. 
se trata ele ciertos y determinados empleados, Si no hul1if'ra incolH'eniente, podrÍClmos d0-creo que son quinee o veinte los que 80 eneuen- j(ll~ f:'~tf> proyecto para la tabl:1 ele fúen despachO tran en este ('a~oJ pero mañana otros pmplen dos !1e 1'1, sesión de nlañana. 
pedirán, hetciend" val",r iguale~ o parcciclns ra- El s9ñor nI\~ERA P"\RGA. - Yo iba a ha­zones, que se les conceda t;tn1blén E~se mislno e('r inzUc(Jcl(n1 1)3T<-l prorrogar el cuarto ele hor:J~ derecho en igualps condiciones, y más t3rcle los (12 Lícil c1espacho hasta las cinco, En la tablet de otea, reJ):LrticiGn harún una D0tiei()n an.lloga. ()ré!in~l:..~Lt, v;u~o~ a tratar el proyecto sohre 1)8_-
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viment:lción de Santiago, y lo natural sería que pOl'que con el fin de prestar a la agricultura se 

l::t túbh de fácil despacho tomara algunos minu- obtientm en Estados Unidos las sumas que se de-

tos m0_s de la primera hora. Seen. 

El selior OYARZCX (Presidente). - Si no -Profundicemos, pues, a la luz del tiempo co-

hubiera inconveniente, se acordaría prorrogar el nido, esta fábula de los pequeños préstamos: de 

euarte¡ de hora de f:tcil despacho hasta las cinco 1 a diez mil pesos sólo se han hecho 24 présta­

de J¡, tarde. mos y es de advertir que, a juicio del informe 

I:l señor ZA1~ARTU. - Desearía que e:;te del señor Philippi, 'quien recibe un préstamo de 
temperamento se tomase desde la sesión de ma- $ 10,000 debe tener un c,",pital de $ 200,000. 

ñana, pues necesito haoer algunas observaciones No es el pequeño a-gricu1to1' a quien desean de­

<:>n jos incidentes de la sesión actual. fender !Sus Señorías. Para los que tienen un 

El seiior OYAiRZUX (Presidente). - Termi- capital de $ 50,000, o sea los que -podrían 1'eti-

n,"ldos los asulJtos de fácil despacho, y corres­

ponde entrar a los incidentes. Ti-ene la palabra 
Su Sefíoría. 

RRFOR)IA DE lA IlEY AGRc\RI.\ 

El señor 

rar, según esa misma apreciación $ 2;500, sólo 

se han hecho 2 préstamos, .. Así a razón de dos 

préstamos por año se consigue seguramente el 

objeto, pOl' tantos perseguido, de hacer caer la 

Caja Agraria. 

'Refiriéndose al informe del Superintendente 
dir eXCUS2S a mi honorable colega por no haber de Bancos, leído en la Cámara, dice que los he-
8-C'cedído a su petición; pero es para lllÍ en cier-

ZAÑARTG. - Empezaré por pe-

-obs(]'yaciones sohre la ley agraria. 

L:l declaración de urgenCia para el proyecto 

to 11),)do una obligación ineludible hacer algunas 
I pasa a contradecirlo largamente punto por pun-

to ... 

chos anteriores lo echan por tielTa y después 

de la pavimentación de ,Santiago postergará la Dije al comenzar que Chile reunía todas 

discu,jón d", la nloción de los señores Valencia! las condiciones para sacar de su agricultura 

y Opazo y la indicación de hacer ilimitados los provechos que ni habían sido soñados por los 

préstamos de la Caja Agraria. ISe acerca el fin más optimistas, y voy a demostrarlo: 

de las s",siones y ese proyecto no será despacha- 'En una sesión pasada observé que si pose-

do. por la obstrucción tf'naz de algunos Senado- yéramos la densidad ganadera de algunos país2s 

res que lo han venido deteniendo y oponiéndose extranjeros o sólo ta que tuvieron antes las pro­

a toda idea de dar sesiones para su discusión. vincias de Arauco y O'Higgins, no sólo nos bas­
Quiero demostrar, sei'íor Pre'sidente, en esta se- taríamos para el consumo, sino que podríamos 

sión 1:1 responsabilidad -que Sus Señorías se han exportar por valor de 500 millones de pesos al 

~chado encima con tal actitud. año; que si tuviéramos la que tuvo Colchagua 

El país sufre una gran crisis industrial y Y algunos países extl'anjeros, la exportación su­

agrícola, a pesar de poseer los elementos básicos biría a 900 millones de pesos al año. 

de una inn,ensa prosperidad económica, por la l\1ás interesante, todavía, para apreciar el 

falta d~ orientación del crédito hacia la produc- porvenir de nuestra industria agrícola en gene­

ciún. El comercio del dinero en pocas e influ- ral €s el ejemplo del "Uruguay y su compara­

y€nt<"s manos se opone a toda medida -que le, c'ión con Chile. El Fruguay, con 186,000 kiló­

alT€bat<2 los privilegios que indebidamente ha; mett'os cuadrados, cosecha 16 millones de quin­

con~"guic1o -en de·smedro de la producción. I tales métricos; Chile, con 400,000' ·kilómetros, 

''''unea falta un pretexto. ¿Cuál es el qU€ cosecha 6 -millones; debería en proporción co­

ahora f:e pone para que los $ 60.000,000 de que I sechar 33 millones. Uruguay cosecha 17 millo­

pueoi<" disponer la Caja Agraria salgan a feeun- nes de quintales métricos de maíz y 160 mil de 

dar el campo? lino. En Chile no es apreciable la cosecha; de-
Quedaría sin parte la pequeña agricultura. bería ser de 35 millones de maíz y 350 mil de 

Hace un año que tal cosa se dijo, Pues bien los lino. 

hechos han desmentido a Su Sei'íoría, pues s€ ha! Respecto al ganado, la comparación no es 
! 

sa:isf-2Cho todas la" demandas y aún solwan y menos int€resante. Uruguay tiene 8 nlillones de 
han ~obl'ado 60.000,000 para ser d"'JJ.Wiltados en' cabezas de vacunos; Chile no alcanza a 2 mi-
lo;..:: Eancos y para C0111prar bonos. "llones; en pl'oporción debería tener 17 millones 

No;..; 8.tre\Tf'mos a llan1ar l)l·ctc'xto. porque el de cabezas de vacunos. L"rUguay tiene 26 miLo­

t!<itmra ha demostrado que la t",,,is de Su Seí'io- nes de ovejunos; Chile 4 y 112 millones: debeda 
ría Fl'a falsa, porque los préstamos son a plazos tener 53 millones de ovejunos. 

rE'1~:h;8.111ente cortos. lo qUE' asegur,-1 en las de- Si Chile tuviera la I)l'oducciCrn del L~rugU3,y, 

yü~ ~l['~:)l1es lo necesario para reSeT\'ar cuanto se cleb{'rÍa tener una ~ntrada. 

La dotación ante.s c:taclJ. perrnitir:.l D3.ra 

-, 
, ~ 
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C. hile una expm·tación de 2.500,000 cabezas que¡ cionada llegó a 10,200.000,000. E~ C¡l,·.lJ;~. en 

a $ 400 ,clu. darían un total de $ '1,000 millones Chile la su'ma prestada con garantlas lL ·,\;)uoCU­

en vacunos y diez veces más de la exportación rias apenas alcanza a 1:200.000,000. 

de lana, cueros y carne de lanares congeladas. La hipote'ca ha s;do en Argentina ~., jt:J bi-

El trigo dejaría un sobrante como el maíz lit~dor de la producción, porque allá a ,]:"eu"ia 

·de 111ás de 25.000,000 de quintales métricos. de 'aquí, el dinero se ha invertido en. n",:",<, 

Nadie ha objetado las cifras so,bt'e densidad objetos d'e labranza, etc., etc. Entre nt .. ·. '":J' ,,; 
ganadera; las objeciones que se han hecho a las! clima, la naturaleza del suelo, las "<l. '"OCh',: 

observaciones formuladas consisten ·en impugnar 

la superficie aprovechable. 
reducidas en los valles llenos de át'bole~ ;.ll ,te.le, 

etc., etc" ha hecho invertir el valor dE Ü, 'lipo-

E'I sefior Gatica señalaba ·500,000 kilómetros. tecas en mejorar el suelo. La hipotéC':. '2 1:1-

La comisión nombrada por el Gobierno y p1'e­

biclida por el señor Ald una te, 4 O O, 00 O kilómetros. 

La estadístJ.ca 407,000, sin contar bosques natu­

rales, ni al'tificialcs. Xo veo que se puedan d­

t;", más altas autoridades. 

'Aceptemos, sin embargo, los trescientos mil 

propuestos por el sei'íol' Ut'rejola y la situación 

no cambiaría si se establece la densidad gana­

dera de ,Irlanda que es de 54 animal 'por kilóme­

tro, pues se llegaría, como en el caso del Uruguay, 

a $ 1,000 millones de exportación ele carnes. 

Nuestra inferioridad esUl en el crédito de 
habilitación. 

DeJé establecido en sesioneB anteriores r¡ue 

el capital en ganado asciende en Chile a 610 mi­

llones y rinde 236 millones, o sea un 37.7 ola; 
ca'pital agrí,eola 72') millones y rinde líquido 460 

millones, o sea el 65,64 0;0. 
Estas 'cifras demuestran que los suelos per­

manecen en Chile perdidos ]lor falta de capita.1 

de ha,bilitación. Hay, pues, algunos milles de 

cUita en Axgentina. <l sabienda que ('0:1 C'1~.1 : .. ~, 

fomenta la especulación en tierra¡, pore,:,2 i"e .',1-

be que esa especulación es heneficio~" : ( 

e('onOlnÍa n::tcional. Leyü un tl'ataclist~L ... r; 

:Cl'eo qUe la ilinlitacilJn de los pr';';.~:;: oI'J'~ 

lo menos que se puede hacel' d'.'~pué.- u o ' .• 

ha de venir el :Banf:'o ~.\gl'ícola, moL11~ -"':IO:l 

en la hipoteca, etc .. etc., para pune1' 2': .. ,., 

mif?nto las }'iquezas hoy perdidas. 

Su ISefiol'Ía, en beneficio o pOl' SE'l'\'j:' l t· _d >~.l'" 

de alguno::; lnagnates de Santiago, ~e j. 1/(-;ll,ln 

en mantener encadenadas las acti vic1aj.· ;1al.:)­

nales; es gTande, señor Presidente. l::-~ ,~'H)(H¡­

sa,bilidall que se echan sobre los hOLl,., 'H ,S~>, 

Sellarías. 

6.- DECL-\R-\CI.oX DE VRGEXCU. 

PROYECTO SOiBRE PAGO lOE h\ CVOT.\ 

CHHJ!i~;Ii'A EX Td CO~nSIO;li' DE Lnl;[j'!~~ 

El señor OYAiRZU:\ (Presidente), _ .1_, .",_ 

neto fin a los incidentes, solicito el p> ,(''1,,;,,­

miento del Senado acerca del oficio en ;.~ L :'J ,."". 
millones en tierras que ,están improductivos púl' el Supremo Gobierno sobre la declal"ac-L:.· ,: e ',._ 

falta de arados, de semilla, de animales que pa- gencia de un proyecto. 

~an en ellos, de aser;'aderos, etc" ,etc. El señor SECIRETiARIO. Dice 
,Argentina, que en perfeccionam'iento de cré- del señor ':\.linistro que con fecha de ho., 'l:.\. ,'''_ 

dUo marcha a la cabeza de la América ¡Latina, de- mitido al Honorable Senado un mensaje" J2 éle­

he ser nuestro norte, ella ha comprendido que ne por objeto la aprobación de una ley L'"' .• :1.\ .1'1 

el crédito e~ la más vigorosa pa'lanca del pro- a autot'izar una inversión de fondos pa·.':c "J. !'.'_ 
"T·eso, asf tenemos que el Banco de la ~ación go de la cuota que corresponde a Chi:2 3:1 .,) 

prestó $ 4,290.000,000. Las demás instituciones mantenimiento de la Comisión de Lím'c .. J .:,'::¡_ 
siguieron al Banco de la Xación en este cami­
no. 

blecida en el Laudo Arbitral dictado pú. ~. p",,_ 

sidente Coolidge, y pide la declaraeión (2 J ~.'n-
Para clilucidür lo de la limitación de los ]Jt'és- cía para este asunto. 

tamos diremos que $ 8'84.000,000 ,fueron presta- ,~l oficio de urgencia de que se di: CJ2'l'.;1 

dos en suma,,; ,altas, pues se repartieron sola'mente ayer, relatIvo al proyecto sobre pavin;~, '"1.'.:;"'71 

en 900 .préstamos, lo que da un término medio de de ,Santiago,venía firmado pOl' Su Exce-ló<.1.cia, ,,1 

915'3,000 pOI' cada préstamo. Presidente de la República y por el Minis;to re,,,-

D€bo recordar que en prenda agraria se fa- pectivo. 'Este otro oficio 'Viene firmado ~-C óo por. 
cilitaron más de 600.000,000 sin limitación le-~ el '.:\Iinistro sdíor Gallardo 
gal. 

'El sei'ior URll'E.TOLA.- ¡,'Xo deb2' 
Más interesante que todo lo ante!'ior es éS- firmados estos oficios por el Presidente ~ .", Fe' 

tndiar el cl'·éc1ito hipoteedrio en :Argentina, El 'pública? 

-va'lor de la propiedad ohipote"ada ascíen.'!e en la El sefiol' BARROS E,RRAZURIZ. _ ,0_';'. 

,vecina República a Gl)200.000.000. La suma en- chemos lisa y llanamente este asunto. _', 'l,o,'e .. 
tregaüa con garantía (le la propiedéld ante" m"I1- sidad de declara ción de urgencLl. 
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,El señol' 'ÜYARZUN (Presidente), - Como 

la materia es urgente y de ,conveniencia nacional, 

podría tratarse sin informe de Comisión y sobre 

exposición sobre la materia de que tratli ~i pro­

yecto, 

El sellor "\LESl3A¡"'''DRI, - Para que ,J.' ;'LO-

tabla, si al Senado le parece, llorahles Senadol'es se formen una idea ~:~\, 11 p\e-

VA'RJIo,SSE:'iORES SENADORES, - Podría ta de este lJl'oyecto, creo que hay con\'~'li3J1.C;a 

t.r¡-ltarse n1añana. en darles alguna~ br'8ves explicaciones s-;,~ J(~ los 

El señal' OYA,RZUN (Presidente), - Enton- procedimientos, que hasta :l:o~' se han se:;~ jo en 

ce,; queda ría así acordado. 

Acordado. 

'El ~eñor SEGRETj\JIUO, - El señor Presi­

c1ente anuncia como asunto de fácil despacho 

jJara la sesión de maI'íana un proyecto iniciado 

pcr !Su Excelencia e,] Presidente de la RepúbJic3. 

sobre Eeguro de vida y 1110ntepío de los a viauo-

El señol' Gl:T'IEltREZ. - Tamhién podd;]. 

'lgl'egal'se un proyecto que he mandado a la ::\1e-

1";]. sobre devolución de ciertas cantidades. 

El 5ei10r IOYAHZUN (Pl'esidente). - Quedan 

anuneiados los proye·ctos. 

Por habel' llegado el término de Ll ¡,rimel'a 

hUi'a. ~e suspende la sesión. 

S'e sUf:ipendió la sesiún. 

:'3EGUXDA HOnA 

El s€l1or SILVA (Presidente),- Continúa la 

k\f'slón. 

mateda ,le pa\'imentaci6n en la capib' :13 lit 

Repúblka, 

Sobre pavimentac'Íón han regido üJ' leyes 

'J1l'incilpales: la 'númer') 1463, de 11 de J ,J.~üo de 

1901, vigente, ry que. como los señores S~Gljol'es 

sahen, fué la que autorizó a las .\Iunici¡, '.13~des 

para ohHg3Jr a los vecinos de las ciudade3 dé ca­

becel'a de de'partamento's a costear el .. ab· de la 

mitad del ¡pavimento cOl'l"espondiente al fr2'.1~e de 

sus predios. obligación que se extiende he', ,,~:.t .. wa 
calzada de veinte metros de ancho. 

La ley \1',T.9 2,324,de 18 de Julio 0:2 1910_ 

autorizó la contratación de un e111])r[,,-:::o flor 

500 nliI libras esterlinas, destinadas a i<t\ ;I-nen­

till' la ciuu<ld lle SantÜlgo. En dicha le:, :,2 3:{ta­

bleció que los vocinos pagaría.n la t€l'CE'_ ~'_ ¡1,LctB 

del pavimento que se efectuase en ,la :' ,':,l<lJ., 

sin Que se fijara lin1itaci6n en el ancho. 

Hay dos leyes ll1ás, la X.o 3041 y la )¡~, 34~!;~ 

que son complemfll1tarias a la X." 2324. E_l ~on­

form,;dald a las dos leyes citadas de 1'], ,,;men­

tación se han efectuado estos tra'bajos é:t la ciu­

dad de 'santiago. Como digo, de acuerdo con e~­

tas dos .Jeycs, los Yecino~ pagan una par~e d~ lo~ 

En confol',miJa¡J a un acuerdo tomado en la trabajos que se ejecuten y el ¡'esto es 1':, 21,C;;0 
~8"jón antel'ÍOl', cOlTesponde ocuparse del proyec­

ta de la Cámara de Diputados sobre pavimenta­

ciún de la ciudad de Santiago. 

Como el pl'oyecto es extenso y está impreso, 

8i al Honorable Senado le parece, podría omitir­

~e su lectura. 

Acordado. 

'l"::n discusión general el proyecto, 

'E'l señor UiRREJOLA. - Como no va a ser 

'eioo el proyecto y aunque tengamos el1 impreso 

frente a nuestros ojos, muchos de los que nos 

'l'entamos en estos ,bancos, entre otros el que ha­

bla, no tenemos conocimiento de qué se trata. 

Así es que yo celebrada de que algún miem­

br-o de la Comisión informante hiciera saber al 

Senado en qué consiste este )woyecto y cuáles 

BC~ Sus puntos principales. 

El sei'íor SILVA (Presidente). - El hono­

rable Diputado 8e11or Alessandri, podría dilr algu­

nas jnforn1aciones sobre el partieular. 

'El señor BARROS JAIRA, - Pero podría 

darSe ;ectura siquiera al preiim'bulo de] informe 

de Com'¡sión, paya orientarnos desde luego. 

ElI señor srLVA (Presidente). -- El 110110-

rnbh' Djp¡~tado ~f'i'iür AJesf-:andl'i Y~l ;J haC0l' una 

a la '.\1 u nicipalidad. 

Para ¡que la :\Iunidpalidad de SantiV'Q dis-' 

ponga de lo's fondos necesarios a fin de co:'ltewr 

esa parte de q)avi,rnento, que no deben P~<;J.l' 1011 

vecinos, se ha recur'rido al siguiente ~·-··i)Ltrio:· 

o bien mediante un empréstito, como el ~J/'lO de 

la ley que autorizó ,la contratación de las 000 mil 

libras esterlina,;, o bien mediante una Sl<:'"<l Con-, 

sultada en el pre~up\lesto municipal. 

Estos sistemas, cuya aplicación data ~,;d e el 

año 1906, no han 'permitido pavimenta!' ~:'lO una 

parte muy reducida de la ciudad de >;.',1':'a,~o, 

que no alcanza a la quinta parte. 

Han trascurrido veinte años y se ha io:;~'~do, 
como lo !ha oLdo el Honorable Senado. r,J,'-';1.1.en­

tal' sólo 'una parte muy reducicla de la 2~Jda,d .. 

no obstante haberse con'Lratado un ~~, ':1~3t¡tO' 

que representa una suma considerable. 

Si se siguiege practicando este Si~~2-I.-.l~. se 

puede decü', sin exageración, que no se L, :t J1e-

C'tpi-

tal y qu" no podremos tener jamás pa;':"1811t0;, 

ni siquiera €11 lncdianas condiciones, en ~·.:2üci61'i 

a :que las rentas de Que pueda disponer ¡éL Mu­

nic;'JJalic1ad con este fin, tendría que c12~t:n9.'las 
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:forzosamente a pagar la {aja d'e pavimento que 
le corresponde costear. 

,Por otra parte, la pavimentación que en es­
ta forma se podría ejecutar, sería muy reduci­
da, y, co'mo la vida de los pavimentos no es inde­
finida, sobre todo cuando no se destinan sumas 
an ual€s para su conservación, es evidente que 
con el tie;mpo éstos se destruirfan y seguiría ocu­
rriendo el fenóm'eno que hoy se observa en San­
tiago, donde los p,ri'meros pa'vimentos que se hi­
cieron se encueilt,ran ya en condiciones que Ulacen 
indis,peilsa ble su total renovación. 

Ahora bien, como se ha empezado 
mentar las calles centrales de la ciudad y 

a pavi-

muchas 
de ellas, por las razones que anotaba, se encuen­
tran en condiciones imposibles, se Ihace necesa­
rio I'epav~ll1entarlas, y en esta situación, los po-

pero las ca'¡zadas de tal amplitud son pocas. Xo 
hay, pues, cuestión sobre que en la mayoría d~ 
los casos, con el proyecto en discusión, los ve­
cinos pagaran una faja de pavimentaC'Íón mayor 
que la que hoy día pagan; pero existe entre el 
pago de la pavimentación antigua y la que con­
sulta este proyecto, una diferencia fundamental. 
Hoy día la faja de pavimentación la pagan los 
vecinos al contado violento. Ein ,el ,proyecto que 
se discute, se autoriza este pago en un plazo de 
cinco años, en diez cuotas semestrales y con un 
lnterés hasta del 8 por ,ciento. Es cierto que en 
este ,plazo la amortización resulta un tanto su' 
bida. E3 esta una objeción que se ha repetido 
m'ucho en nom,bre de los ,propietarios ,modestos; 
pel'o 'que, si bi,en se examina, no tiene mayor im­
portancia, porque la suma que corrresponderá cos fondos de que dispone la MunicipaiiJac' con pagar a cada propietario es insi'gni,ficante, sah'o e'Ste f:n, se van a invertir nue\"amente en aquellas los casos de propiedades de mucha extensión o .calle~, que se han pavimentado, y habr;:"t barrios mucho f,rente. 

de la ciudad a los cuales no lIegar(t jamús la 
¿ICuál ha sido la raz·ón que se ha tenido en 

vista para ,fijar un IpJazo de cinco ,años a la amor­can el proyecto que hoy tizadón? Antes de contestar este punto, me voy se estudia innovar en esta materia; y por eso a referir primeramente a otro. los hwbi,tantes de la ciudad d'e Santiago han 
'visto con especial entusIasmo esta iniciati~a. co­
mo 10 demuestra el hecho de que los vecinos de 

los barrios no comprendidos en 'los beneficios 

pavimentación. 

!S9 ha pretendido 

,de esta ley, han hecho llegar a algunos parla­
mentarios la manifestación de sus deses de que 
los benf'ficios éle ~lla se extiendan también a esos 
barriÜ's. 

Ahora bien, ¿ en qué consiste la innovaeión 
que se establece en este proyecto? Siguiendo un 
sistema implantado con bastante éxito en Buenos 
Aires, Mlontevideo y otras ciudades, la base fun­
,damentwl del proyecto consiste en que los vecinos 

Los vecinos pagarán el pavimento en cinco 
afias, pero la Municipa'lidad debe pagar al con­
tratista el valor de las obras inmediatamente 
después de terminadas, es decir, una vez entre­
gada la ca].zada al tránsito público, y la C\1uni­
cipaJi,dad recibirá el total del valor de la pa v1-
mentación que ha desémbolsado en el plazo de 
cinco años. Se hace indispensable, pues, procurar 
a la Municipalidad los recursos necesarios parCL 
el pago de esta pavÍlmentación, y la manera de 
obtener estos recursos constituye el financia­
miento del proyecto. Con este objeto se ha idea-

de las calles que se pavimentan paguen el costo do en el proyecto en discusión autorizar a la total de la calzada, pero IimHando el ancho de '':VlunicipaUdad para emitir bonos durante los cin­ésta a ocho metros, donde el ancho sea superior, co primeros afios por parcialidades que no po­pagará la .Municipa'lidaC! el valor de la pavimen- dran exceder de ocho millones de pesos cad" tación de la diferencia. Donde exista doble cal- a110, llegando l1asta enterar un total de cua-
zada y predios a un solo lado, la obligación de 
los Vecinos se extienlle al ancho de cinco metros 
Biendo el exceso de caego de la Municipalidad. 

En el proyecto se establece también la obli­
'gaci!¡n de los vecinos de renovar la capa superior 
de la calzada después de cierto tiempo, siendo 
.de cargo de la Municipa.Jidad la renovación del 
sub~ljdo de concreto. 

E, efectivo que con este sistema los vecino,,; 
de,oel1 pagar una extensión superiol~ a la l1ue, en 
la gel1eralidad. de los casos, pagan hoy; y digo 
e'n la generalidau üe los casos, porque la ley de 
1901 Ljaba un ancho de calzada de "pinte me­
tros y la obligación de los vecinos era costear 

renta millones de pesos. 

Ahora bien, estableciéndose un plazo IJreve 
para la amortización, los vecinos, él los cuale3 
se les haCe la, pavimentación en el primer año, 
al sexto año ya han devuelto la totalidad del 
dinero que la 2\1unicipalidad les prestó y Con ese 
dinero devuelto, la .Municipalidad, sin sobrep:t­
sar la cifra de 40 millones de pesos, pod~:t lli.'­
]loner nuev¡¡¡mente de 8 mllIones para pi'e~ta~'¡o", 
a otl"O~ vecinos en el pn.\"imento de otr'"[S callE.-;. .. ' 

,Xo existe l::l obliga~iún de h :.\IunicipalidaJ 
o de l::l Oficina encargada de estos trabajos de 
invertir necesal'iam.ente oc-ho rnillones da pe:~J3 
por afio. E.5a cifra, se fija, como e~ máxin1um Ja :rnl;atl ele la pL1Vinlentación, o sea, c1ic-z :!netros que Re pilcde Ínverii:- ·~)ara pQ\""imentos de rO'3. 
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vecinos Ique no paguen al contado el valor de la El señor YRARRAZAVAL. - ¿ El proyecto 
pavimentaciOn. autoriza el pago al contado? 

Comprenderá, entonces, n Honorable Sena- El señor ALESSANDRI. Sí, seüor Se-
do, que si se alarga el plazo de amortización" nador. 

nécesariamente hay que aumentar la cifra del em-( El seüor y,uARRA,ZAVAL. - En el caso 

préstito. Esto se tmtó de hac",r en la C:,mara de; del ejemplo, que ha puesto Su Señoría, ¿cuánto' • 
Diputados. ; deberá pagar al contado el propietario? 

Lna idea muchísimo más amplia que la a I El señor ALESSANDRI. - ::'Iás o menos, 

que me estoy refiriendo, consultaba el proyecto I mil seiscientos pesos. 

del señor Ugarte, el cUQl ,per.m!tirla gastar el prl- [ Ahora bien, decía hace un instante. Que es­

mer año, la suma de 150 ó '200 millones de peso,", ta cuota es l,a que corresponderá pagar cuando­

en ,pavimentación. 'se trate de la paVimentación de mejor calidad 
El diputado que habla consideró inacept:;¡,-, y 'de la calle de mayor ancho, Pero en el pro-' 

ble esta idea, desde el prime1' mOlnento, porQue: yecto se establece que la calidad de la pavimen­

una suma tan enorrne de dinero, sin limitaciones taci(¡n guarde relación con el valo1' ele la pro pie­

para su inversión, se ]westaría naturalmente pa- dad. Igualmente, se establece que la oficina 1'es­

ra, toda clase de abusos y los trabajos que se pectiva fijará el ancho de la e::t]za!la, para no 

hi'Cie1'an serian seguramente pésimos. , eontinuar con el mismo procedimiento crEe se ha 

Por eso ,en este proyecto se ha consultado seguido hasta hoy: il. calles del 111"0'01' mo\;imien­
una sum,a moderada. posible de obtener dentro to y a aquellas por las cuales si apenas pasa 

del país. Dispone el proyecto que estos S nlillo- un vehículo, se les ha dado la calzc,da el,'l mismo 

TIes de pesos en bonos los tomarán las cajas ancho. Se ha querido dar '1 esto una solución 
de seguros sociales, qué, como se sabe, hoy día racional. 

tienen su plata empozada en las Cajas de Aho- Así tenemos (ll'8 ])il.ra cil.Hes de poco tránsi­

rros. casi sin ganar interés. Con este procedi- to y de escaso valor la propiedad, el pa \'imento­

miento esos dineros ociosos vuelven a la circula- serú de otra calidad y el ancho de la calzada 

ción en una obra de la mayor importancia para menor. esando, por ejemplo. un 8,doquín en que' 

la ciudad. lll1a sola de las caras se cantea, en un frente te 
Pero, manifestaba que, a pesar de ser alta diez metros, baja la cuota a 160 ]lesos. 

la cuota de amortización, en el plazo de [) años, 

Rin en1bargo 13 suma que debe pagar cada ve- usado con bastante éxito en algunas ciudades de 

cino, es sumamente moderada, porque el \'alor Estados Unidos. y 'que estaría destinado a ciertas 

En los pavim'entos de concreto que se han 

de la pavim'entación que a cada uno correspon­

derá representa una suma n1uy pequeña, 
calles atravesadas de ISantiago. la cuota baja a. 
$ 130. Y, fina~mente, el pavimento hecho con 

Por ejemplo, tomando el pavimento de más 'piedra de río, ,que será dUl'ante muchos años la 
alto precio y suponiendo la calzada más ancha solución para muchos .barrios de las afueras de, 
que la ley obliga a costt'ar al ,'ecino, es decir, Santiago, la Icuo'ta baja a 60 pesos. Estas cuotas 

4 metros y la vereda m(,s ancha, con los pre- son para los anchos luáximos y los precios actua­
cios actuales ele los materiales, un vecino cuya les. Si estos factores disminuyen. las cuotas serán 

propiedad tenga diez metros ele frente es,tará aún más bajas. 

obligado a pagar una cuota semestral de dos-: Como ve, el Honorable Senado, en este pro­

cientos quine,e pesos durante cinco años. i yecto se han considerado todas las medidas ne-

Se dirá que esta suma es elevada y, sin em-: cesarias en orden a tomar en cuenta la situación 
1 

hargo, en la actualidad y con los métodos ac-, ele los barrios ele menor importancia de la ca-
tuales de pavimentación, este TI1ismo vecino ten-: pital, sin incurrir en un gravamen exagerado, 

dría que pagar novecientos pesos al contado. I Quiero insistir, señor Presidente, en el he­
Comprenderá, así, el Honorable Senado, que a los' cho de que .muchos barrios que no han sido in­

pequeños propietarios, de renta modesta, a non1- 1 cluidos dentro de los límites fijados en el pro­

bre de los cuales se ha tachado ele suntuoso yerto, han solicitado su inclusión. no obstante 

este proyecto, les será más fácil pagar estas hahérsel~s hecho )lresente los desembolsos que' 
cuotas ele 215 pesos semestrales que desembol-' importarú '1 los propietarios. Además. este pro­

sal' de una sola vez y en un momento dado no-' yecto contó con la adhesi(lll entusiasta ele los 

ve"ientos p'esos, máxime si se considera que es-: honorables Diputados perteneCientes a 1 Partido . , 

tos j')equeüos propi,etarios se ven, en la genera-: Demócrata, como también de los pocos Diputa-

lidad ~ los' casos, en la necesidad de recurrit" dos comunistas que alín quedan en la Cámara 
a presta?nistas o a instituciones de cr-édito que i de Diputados. 

les prestan el dinero a un interés muy subido, I En este proyecto se ha quel'hl0 dotar a lru. 
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Munj'2ipalidad, o más propiamente a la Oficina las faenas en gran escala, los precios van a dis­

({UC l')ndrá la dirección de estos trabajos, d,e los minuir, constituyendo 'esto un fatetor que benefi­

r,eCl1FOS suficientes, a fin de que pueda pagar ciará a los particulares. 

la fuja de pavimento que a ella le con'esponde Todavía más, el proyecto para evitar el en.­

cost"éH, como también para que pu€da hacer carecimiento de los materiales de pavimentacil'>n, 

sin üODiezos ni dificultades de orden económi- dispone una serie de medidas. 

co, 1H c,)nservación de los pavimentos. 

En 'a actualidad, no se ha hace ninguna cla­

se L1~ L'abajos de conservación en la ciudad de 

Se autoriza a la Municipalidad para expn' 

piar cante·ras 'Que no las explotará. ella. sino qu(", 

en licitación pública, las entregará a la eJ.."plota-
Santic1 C;il; v es un absurdo creer que se p led . 

. • 1 an Clón de personas que se co:mp.roluetan a entre-
tener buenos pavimentos sin que el! di' . os sean 'e- i g;,ar el material en las condiciones que dete,'" 
bHlarn"nte conservados I " mina el proyecto y en la cantidad que se fije 

J~S de advertir que en las obras de ine-enie'" ~ ~ en las bases de la licitación. Ademús, se estableo' 
ria est'.)"! trabajos se consideran indispensables. cen normas para impedir que continúe ocurrien­

do lo que ha sucedido últimamente, de que SE' 
Para demostrarlo que digo, me bastará recor-

dElr ]0 que ha pasado con nuestros puentes y v' 
• laS constituyan pertenencias mineras sobre las are-

ferre;:.~, en los cuales han disminuido considera-~. " 
'bJ' . ,~ . . '. nas del 1'10 J\Iapocho, con lo cual también se 

ertlU1 c. los aCCidentes d·ebldo precisamnete a r 
,...... • j ~ encarece esta clase de obras, y ~E' tonlan. por 

quc." ha atendido a la conservación de las, _ . . . . 
obra". i anadldura, una sene de medidas pOr el e~~I'o 

! destinadas al mismo propósito de consegui!' el 
Jgucll cosa ocurre en todas las obras de in-

i abaratamiento del material necesario para, 13, 
la, cons'erva - I ,genl(,l'h; y hay pocas obras en que 

ción ,'S 8. más indispensabl·e que en . ! pavimentación, y, encon'secuenci:l. la disminu-
las de pavI-1 ción del cost,o del metro cuadrado. 

mentacHín, ya sea en caminos o calles. 

F:'C ha creído que la cifra que se consulta 
en €'i;1e 'proyecto para conservacIón y ,p.ara cU'brir 

l.os gn,,:os de pa,vimentacci6n, correspondientes 11 

la Municipalidad, es exagerada. Podría demos­

trar al Honorable Senado, pero no lo hago para 

no ¡quitarle tiempo, que esa cifra está muy dis­

tante ele ser exagera'da, y qUe en los términos en 

que:a consul'ta el proyeeto 'sólo bastará para. sa­
tisf,r,c€y las necesidades actuales y que en el fu­

turo ~€rá esh'e,¡jha 'para a,tender a los gastos de 
conser¡ación en debrida forma. 

A l referirme a los gastos que le impondrá 

a 10B 3lartlculal'es este proyecto, decía que las 

cifras t,]madas eran sobre la base de los actua­

les COiotos el e pavimentación. 

Dehido a los sistemas de pavimentación, seo' 

guicloB hasta ahora, no se ha podido hacer ins­
talac.io:"les para fabricar los materiales en gran 

escala y montar las faenas en debida forma, y 

a ca;.'~a de ésto, los Ihateriales han ido encare­

Cl<Jl1d o en forma increíble. 

D'O,de el año 1910, pi metro cuadrado de pa­

vimento de adoquín ha subido de 14 a 36 pesos. 

Esto in ocurido para esta clase de pavimento, 

que 'OD Sl1 totalidad está formado por materia­

le,] n2~¡onales; en cambio, para lo,; paviUlentos 

extyan( eros, este aumento de precio ha sido su­
mnH1t?nte inferior. 

l, L'.~ qué llroviene este fenón1eno? IJe la ra­

z6n fjue anotn ha antes, es decit~. debido a que, 

dado el ]lOCO consumo de aquellos materiales, no 

se hnn podido instalar labores en [1ebida forma, 

así €~ (IUe, es ¡le esperar. que llna H'Z iniciadas 

En estas condiciones es de espera!' que pue­

da lograrse una disminución apreciable en el 

costo de pa"imentación. 

Las e:x;plicaciones que h" dado, harán ver 
a lo;, honorables 'Senadores que este :proyecto hé!. 

'n ('\lid,·, do.,,, "l('nte estul1Íil'do. Después de ha­

b'erlo estudiado con todo detenimiento, 10 ,sometí 

a la consirderación de :Ia OficIna :Municipal de 

Pavimentación y a ,la i>irección FascaI de Pavi­

mentación, e introd'uje en él todas las modifica­

cIones que esas oficinas me anotaron como nece~ 
sarias, y que eran el producto de la experieneh 

adJquirida por dichas oficinas. 

Se resuelve de un modo legal, con este pro­

yecto, una cuestión que ya ha sido resuelta ad­

ministrativamente por el Gobierno, cual es, la 

fusión de .Jas dos oficinas que hasta este mOffi9n­

to tenían a su car,go la ,fiscalización de la pavi­

mentación de Santiago: la Dirección Fi'scal de 

Palvimentación y la Dirección Municipal de Pa­

vimentación, haciendo pasar todo el &ervicio fis­

cal ele pavimentación a la Municipalidad. 

En este proyecto se reSel'\'a a la Municipa­

lidad la Dirección General, formación de los pb­

nos de pavimentación, etc. La administración de 

los fonclo·s estú. cuidadosamente reglamentad". 

en la ley y a la que la Comisión del Honorable 

Senado introdujo algunas modificacione" desti­

nadas todavía a 'hacer más rígida la administra­

ción el€ ellos. Ademús, todas las cue.stionf's de 

I carúctpl' técnico, como aceptación o r'Bch':tzo ele­

i propuestas, determinación de h natur:l.leZ,l de 

Ila IlClvimentación. conservación de hs c:c;z<ld'lS, 
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",,,Um "'~servadas exclusivamente a la Oficina y para el más, rápido despaClho de 1a ley, voy a 

'C-écn;~" que tendrá a Su cargo esta clase de tra- formular una indicación de acuerdo con la idea 

:,ajo~. que acabo de expr€sar. 

E',tJ oficina ya .. a tener el control de los El señqr SJ1LYA (Presidente).- La indica-

ron(lc'j, pOI'que hay supr€ma' conveniencia en clan de Su S€ñoria debe ser formulada en la d:3-

qUf 'e, qU'e se destinan a ,pavimentación elisión particular del proyecto. 

El.' VE\-Y":1 a confundirse con las rentas de la Mu- El señor XUÑJ<JZ MOIRGADO.- Tiene razón 

nicipn r.'· ad, cosa que no sólo :ha ocurrido cuan- el_ señor Presidente; la propondré oportuna­

d~) .~~€ t !'Z!ta ele servicios nlunicipales, sino tratún- mente. 

1.1OflC rJ," ~ervicios fiscales, como lo sabe f'l Hono­

r:.lblc .SeDado. P-or eso se ha querido darle a es­

LD I]fjcin:1 toda la autonomía necesaria, especial­

mente al jefe de ella; y por eo;¡o dispone el pro­

:cecto Cjc,e el jefe del serv:kio será nombrado por 

e" Ple,iJente de la República y sólo podrá ser 

l'emovi(lo üon acuf'rdo del S€nado. Se ha querido 

C/u'c ('He funcionario, que en cualquier momento 

"u81Je encontrarse frente a frente del Alcaldf', 

,eh completamente independiente. 

El señor SILVA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En yotación. 

Si n·o se pide votación. se dar[! por aprobado 

"n general f'l proyecto. 

Aprobado. 
Si no huy inconveniente por parte del Ho­

norable Senado, se entrará inmediatam?nt\e' a la 

En esta forma se consulta f'l propósito del -uiscusión particular. 

Gobic1J1o ele ,que este servicio esté vigilado, si se El señor SILVA CORTES.- Ayer oí decir 

'luje!", por la MuniCipalidad; pero que, al mis- al honorable Sf'ñor Valencia que deseaba tom:H 

mro tiempo, tenga la indf)pendencia nf)cesaria, parte en la discusión particular de este proyecto, 

vara cumplir las obligaciones que la ley le im- Y üomo en este momento no se encuentra pre­

pone, en cuanto a la conservación, control y sente pn la Sala, me permito insinuar al Ho­

l;mncj') genet'al de los fondos que la ley con- norable Senado que, p·or 10 menos, deje para ma-

i'1I1ta. 

E,;~tQS son, en líneas generales, las obser­

\'n.cion€~ que_ podría hacer sobre pI proyecto; y 

qu€clc a la disposición de los señores senadores 

p:ua contestar cualqUiera pregunta qUf' desearan 

dirig'jr ':11€. 

El señor SILVA (Presidente).- Ofrezco la 

paJnbra. 

JI:l señor NUÑ"EZ M:ORGADO.--Creo ocioso 

ñana las votaciones. 
Es indudable que E'l honurable señor Valen­

cia se ha ausentado ignorando que se- iba a tra­

tar del proyecto sobre pavimentaci,'m de San­

tiUf(o. 
I'~l señor ALESSANDRI.-Precisami!,,:e poco 

.ntes de la g·esión de hoy me manife~tó 1'1 ho­

norablE' señor Valencia que no iba 'l formular 

o hser'tlaC"iones a este proyecto. 

hacer comf'ntarios .respecto a las ventajas de una I El Reñor SllLVA CORTES.-En tal caso no 

!ey Ique vendrá a mod<ernizar, de una yez por to- I tengo inconveniente alguno l)al~a que se inicie 

·aail, he capital ele la Repú.bJi.ca. Inmediatamente la discusión particular 1e este 

Los ciudades se distinguen en su aspecto eJ(- ·proyecto. 
ledor por sus pavimentos. Consecuencia del pa- i iEl señor SILVA (PrE'sidE'nte).-En discusi6n 

"in}('nto es el aseo general de la ciudad, el me- I el artículo 1.0 

)oramiento de los propios edificios. Esta ley, que I o El . seño.~ .sEORET.~RIO.-:·?el obj~to do :a. 
0H un paso muy grande en ese sentido, y que ILy.-Dlr€CClOn de .PaVlmentaclOn.-ArtlCulo 1.0 

nos permitirá colocarnos en situación tal vez 'rodos los trabajos relacionados con la ejecución, 

,~Ulpt'J'.: ';1 a l11.uch:l.S ciudad'es de Sud A.mérica. 'enovación, conservación, reparación y vigilanci3. 
de los pavimentos de las calzadas y aceras el" 

('reo que sería muc'hísimo más beneficiosa y 

aplaud.'da si se pudiera hacer ~xtensiva a las 

capita]ps dE' provincias y otras ciudades impor-

as vías que 'estén situadas dentro del radio ur-

mno dE' la ci'udad df' Santiago, se sujetarún a 

as normas que se estable~en en la presente ley 
tantfs elel pab. Esto descansa en buena parte y estarún a cargo de una oficina técnica eSIle­

en la garantía que ofrezcan las Juntas de Ve- : eial 'que ~(' llamará "Dir€cción de Pavimé'ntu­
é:inoB, y éstas f'st&n, COino se sabe, bajo el con- eión" . 

. trol rl€J Ejel'uti\·o. De tal manera que si se am­ i El honoralde seI1o!' ,Xúñez }lorgac1o ha fUl'­

I nuladu indicación vara agregar dE'spUt~':-; de L1.."; 

! )alabras "dentro del radio urbano de Lt eiu,-1'Td 

¡le, Santiago" l~k., :-;iguiE'nte~: "y dent~·o J .. lu~ L­

lnlte~ urh:l no~ qUe dt>ternline el J 1.: .. c·<,J-2nt~ d,,: 

pli.Ha esta facultad emisora c.e QOilOS a las Jun-

impllrtant('s, 

~:a]'íaTT.os un benúficio muchl) mayor tojav!a. 

E, po!:' e,lo que en ObS-E'tlUio de la brevedad. 

.' 
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l~ República en las ciudades de Iquique, Anto-flas municipalidades deberían comenzar por 11a­
fagasta, Valparaíso, Rancagua, San Fernando, cer uso de la ley de que hoy día disponen, y 

Curicó, Talca, ChiJIán, Concepción, Talcahuano,1 que si en el f'uturo dicha ley resulta insuficien­

Temuco, Valdivia y Osorno"; y para agregar al l te, como ha ocurrido en Santiago, para cada caso 

final del artículo la siguiente frase: "Esta ofi-I deteflminado se estudia una ley semejante a 
cinadepe~derá de la Mun.iciPalidad resp.ectiv~:'·lla que ahora está en discusión, y en la cual se 

El senor SILVA (Presldent,e) .-En dlscuslOn tomar[lll en consideración las características es­

el artículo, conjuntamente con la indicación for- peciales de las ciudades en que se ¡uene '1 apli-

mulada. 

El seftor ALESSANDRI.-Esta misma indi­

caciün se formuló en la Cámara de Diputados, 

cal'. 
La indicaciün que ha formulado el honora­

ble Senador señor Núñez ,Morgado, pl'esentarfa 

al discutirse este proyecto, y sus autores desis- tal serie de inconvenientes, que necesariamente 

tieron de ella, después de algunas explicaciones tendría que volver nuevamente sobre ('lla el Ho­
dadas sobre el particular. norable Senado cuando discutiera otros artículos 

Con1prendo muy bien el deseo dt'l honora])le postel'iores de este proyecto, )Jorque ><e CDn\'en­

Senador de hacer extensivos los beneficios de cería, de que no se )Juede ajustar al )'t"t·] 11el 

esta ley a otras ciudades importantes del país; mecanismo general del proyecto. 

pero considerando el conjunto de las disposicio- El seftor iNUÑE'Z ::\IORG.4DO.-DebD cante, 
nes de este proyecto, es imposible la acepta- sal', seftor Presidente, que me siento cOI1\·encidc 
ción de esta indicación. con las observaciones que el Honorabl" Senadc 

En esta ley, se autoriza al Presidente de ha oído al honorable Diputado señor A;e."sandri, 

la República para emitir bonos hasta por la su- y por esto retiro mi indica<'ión. 
ma de 40 millones de pesos, operación que pue- I 'El señor SILVA (don :\Iatías, Vice-LPresiden­

de dar resultado favol'able si se limita a la ciu- te) .-Queda retirad" la indicación ,lel honorable 

dad de Santiago, pero qué, en ningún modo S8- señor ~'Úñez .Morgado. 

ría adaptable otras ciudades do la 

blica. 

Repú- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la )Jalabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se 11ide votaciCln f:e darú DOl' aproba­

lo el artículo. 

Aprobado. 
El señor SE'ORETAIUO.-Dcl pago ,le las 

Jbras.-Art. 2.0 por vía de contribución de pavi­

nentación en las calles donde no existe va \'imen­
o sobre base de concreto, el costo total del pa-

Aldemás se fijan una serie de recursos con 

los cuales la Municipalidad de Santiago deber,,­
atender al pago de las fajas de pavimento que 

a ella corresponderá costear, como asimismo pa­

ra :a at2nción de los servicios derivados de la 

conse,riVación, los que correr(,n por su cuenta, 
y muchos de esos recursos no los tienen otras 

l\Iunicipalidades, o si los tienen, son de tan es-
caso rendimiento que no llenarían en manera vimento que se E'jecute t'n i.a calzada, dE' cada 
alguna las necesidades que es preciso satisfacer cuadra, 'incluso las boca-calles, serú c1~ cargo 

de los propietarios de los terrenos colindantes. 
en esta ll1ateria. 

Así, POI' ejemplo, el financiamiento 1 t Para los efectos del inciso anterior, "e con-
(e es os I siderarún calzadas de un anc:ho múximo de ocho 

gastos está calculado en el proyecto tomando 
en cuenta el valor de la propiedad raíz t'n San- n1et1'os. 1<]n las vías en que el ancho de la cal­

zada sea superior al anotado, .el costo de la pavi-
tiago, que, por cierto, es inferior en provincias. 

mentac'ión del excedente de ancho, ser't el2 cuen­
De manera, pues, que lo que podrá dar resul-: 
tados convenientes en esta capital, puede resul- ta de la ;Municipalidad . 
tal' franc'ament€ inconveniente en otras ciuda- i ILos propietarios de inmuebles con frentes a 
des. ',las plazas o paseos públicos o a calles en que 

Por otra parte, existe, a mi juicio, otra ra- I exista doble calzada,' estarán obligados a cos­
zún de carácter decisivo en contra doe la indica- tear el valor del pavimento de cada cuadra, in­
ei6n formulada, y es la siguiente: en la actua- i cluso las boca -calles, que se ejecute en la cal­

¡idad está en vigencia la ley sobre paviment'a- I zada del lado de sus predios, hasta el ancho de 

ción del año 1901, que comprende a todas las cinco metros, siendo de cuenta de la :i\lunicipali­

ciudades cabeceras de deparfamento, y cabe ob- dad el exceso. 
servar que, si muchas municipalidades no han La parte que corresponde pagar a los pro­

hecho uso de las prerrogativas de dicha ley, por- pietal'ios, se distribuirá entrE' ellos, en [)l'opor­

que no se los ha permitido su capacidad finan- ción a la longitud de frente de las pro]Jiedade~ 

ciera, ¿ sería justo autorizarlas para que se aco- respectivas. 
jeran a una ley mucho más amplia que aquella? El señor SILVA (don Matías, Vice-Presiden-

Creo que no, señor :Presidente. Considero que te) .-En discusión el artículo. 
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Ofrezco la palabra. pavim'entos betuminosos que se hacen en otras 

El señor XUÑEZ MORGADO. - En este ciudades. 

nrtlculo se establece un verdadero privilegio al En la pavimentación betuminosa hay diver­

decir, en el inciso 1.0, que, "donde no existe pa- sas gradaciones, según su resistencia y compo­

vimento sobre bas~, de concreto, el costo total sición, y lo menos útil es la paVimentación sim­

del pavimento que se ej-ecute en la calzada, in- plementc betuminosa. Hay concreto betuminoso, 

cluso las boca -calles, será de cargo de los pro- que contiene piedras ue diversos tamaños, desde 

jlictarios de los terrenos colindantes". Varias la arena más fina hasta trozos de dos o tres cen­

otras disposiciones de este proyecto aluden a la tfmetros, y la paVimentación con este material 
misma circunstancia del pavimento con 1>:l~e de 

éCJI1Creto, lo que puede hacer cre,er que !lO se po­

dría construir pavimentos con otra base qn.e el 

concreto. Creo que en todos los artkulos perti­

nentes d'ebiera aludirse a paVim(~lltos sohre lJ"se 
de hormigón u otra maferia simiLll'. Parece Que 

no habría inconveniente para aceptar ('sto. 

es buena y es usada en la mayor parte de las 

nuevas pavimentaciones que se están haciendo 

en Estados Unidos; conjuntamente con las de 

concreto sólo que se han empleado en Europa 

durante la guerra, que tiene la gran ventaja de 

su fácil ejecución y rápido fraguado, que no lo 
tiene la generalidad de la pavimentación de ado-

El señor ALESSANDRI. _ Francamente, se- quines sobre concreto. 

1101' Presidente, soy contrario a la indicación que Pero hay, también, otros pavimentos de 

ha formulado el señor Senador. muy huC'na calidad que no tienen base de con-

Esta cuestión también fué tratada en la Ho- i creto, como fué el que, sobre base de hormig6n, 

norable Cámara de Diputados, y fué rechazada' se empleó en el camino plano de Valparalso ti. 

porque, en el hecho, es abrir sencillamente de par! Viii.a del :\Iar; en el cual, la cantidad de mate­

en par las puertas p-ara que se hagan trabajos: rial extranjero empledo no alcanzó al 8 por cien­

de pavimentación, sin hase de concreto; y c;eo l to del total de la obra; todo lo demás fué mate­

que el Honorable Senado no cleseal'á que esto rial nacional. 

ocurra. De modo que, siendo yo nluy nacionalista, 

Por lo demás, no debe olvidarse que el pa- considero que la modificación que ha propuesto 

vimento con base de concreto se hace con ma- iría en beneficio de dar mayores ventajas a la 

terial nacional, de manera que, aparte de que ley, porque puede haber convenIencia en que 
su coste es bajo, no se compran materias ex- algunas partes céntricas de la ciuda-d se constru­

tranjeras. Sin embargo, no se ha querido esta- yan con hase y cubierta betuminosa, que es un 

¡llecer en el proyecto que en la pavimentación tipo muy usado. 

se emplearán exclusivamente materiales naciona­ Hago simplemente una indicación en ese 

les, para evitar que, al amparo de esta disposi- sentido, sin defenderla mayormente, y sólo con 
eión, los contratistas de las obras pudieran exa- el propósito .ele que la ley no adolezca de un va­
gerar sus precios; pero, dada las trabas que él cío, que puede ser grave en la práctica. !>lo ten­

pone para la elección de materiales, y por la go, por lo demás, ningún interés en que esto se 

manera cómo fija la clase de pavimento que de- consulte o no en la ley; por lo cual, lo dejo al 

be emplearse, no cabe, en realidad, la pavimen- 8.riterio del Honorable Senado consultar o no es­

tación con otro material que el nacional. La dis- ta idea que he insinuado. 

posición que desea ver consultada en el proyec- _"~l señor y,lEL.-Yo ruego al honorable Se-
to, el honorable Senador por Antofagasta, im- I nador que no insista; ya está formado el ambien­
portarla, senciJIamente, destruir este prOlpósito de I te de la Cií mara en el sentido de aprobar las 

la ley; que, por lo demás, ha sido el pensamiento I bases generales de este proyecto, tales cuales han 
unánime de la Honorable Cámara de Diputados.' FilIo presentadas. 

Creo que una modificación de esta naturaleza I El seJ10r XU5iE'Z :\10RGADO. _ Como se 

provocaría una insistencia de la otra Cámara me pide que no insista en mi indicación, la re-

en su idea prinlitiva. tiro, ~pl1or Presidente. 

El sei'íqr NUÑEZ :vrORGADO. - Deseo lla- F~l señor YlEL. - Agradezco la ben:)volen-

mar la atención del Honorable Sen8.r1o sohre un eh 

hecho evidente. 

IIel hono¡-ahle Senador. 
El séfior AILESSAXDRI. - Por lo demás, 

Tenemos en Santiago una exp('l'iencia doloro­

Fa en materia de pavimentación betuminosa, 

esa indicación no incidirí::l en este artículo. 

El sefior SI,LVA (Presidente)-- Ofrezco la 

porque el material que se ha empleado entre palabra. 
nosoÍl'os, llamado Asfalto Trinidad, es en reali- Ofrezco la palabra. 

da.d. 11n mal pavimento, compar~do con otros Cerrado el debate. 
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En votación. Si no se pide votación, se dará sea de 'concreto, sin capa especial de rodadura, 

por aprobado' el artículo. los propietarios estarán OIbligados a pagar en la 

Aprobado. proporción que ,establece el artículo 2.0 y con 

En seguida se dieron sucesrvamente po~ igual' carácter la repavimentadón, caGa ve~ qUG 

aprobados, y por: as'entimiento tácito, los siguien­

tes articulos: 

Art. 3.0 Los propietarios de los predios ur­

b'anos de ISantiago, estarán obligados a pagar en 

la proporción qúe esta1blece el artIculo 2.0 Y con 

¡g!ual cará,cter, la repavimentación de las calzadas 

Ique no tengan base de concreto 'que se hubieren 

lo decrete la 'Mlunicipalida;d, pero siempr¡> que 

hayan transcurrido doce o más años, d2sJe 1", 

última pavimentación efectuada con grayamen 

para los prQpietariQs. 

'En lugar de una nueva repa:vimentación, los 

propietarios, estarán obligadüs a pagar, en la pro­

porción que establece el artículo 2.0, la coloca-

pavimentado antes de la vigencia de esta ley o ción de una cubierta o carm de rodadura, cuan­

que se pavimentaren con posterioridad a ella, do así lo decrete la Municipalidad. Desde ese mo­

cada vez que lo ·decrete la '.Municipalidad de' mento regir~n para estos propietarios las tlispo­

Santiago, pero siempre que hayan transcurrido, siciones del articulo 4 .. 0 

a lo menos, seis años desde la pavimentación o Art. &.0 También con el carácter de con­

la última repavimentación que haya sido efec- tribución de pavimentación, el costo total del pa­

tuada con gravamen para los vecinos. vimento 'que se ·ej'ecute en la acera de cada cua-

La repavrmentación comprende la remoción dra, incluso las esquinas, será de cargo de los 

del pavimento existente. propietarios de los predios contiguos a ella. La 

Art. 4'0 Los propietarios de los predios ur- parte que corresponda pagar a los propietarios 

banos de 'Santiago, ubicados en calles en que las se distribuirá entre ellos, en proporción a la lon-

calzadas tengan pavimentos sobre baSe de con­

creto y ya sea que éstos se hayan ejecutado an­

tes o después de la vigencia de esta ley, esta­

rán obliga'dos por vía de contribución de pavi­

nimntaeión a pagar, en la proporción que estable­

ce el artículo 2.0, la repavimentación de la cu­

bierta o capa de rodadura de las calzadas, 'cada 

vez que 10 decrete la Municipalidad de ,Santiago, 

pero siempre que hayan transcurrido, desde la 

pavimentación o la última repavimentación, efec­

tuada con gravamen para los propietarios, los 

plazos que a continuación se señalan para las 

diferentes clases de pavimentos: 

a) 20 o ,más años, cuando la pavimentación 

se hubiere hecho con adoquín sobre base de con­

creto, asentado y fraguadas sus junturas ·con 

mezcla; o con otros pavimentos hasta hoy no em­

pleados en el país y cuya duración sea recono­

cidamente ·igual o superior a la de aquél; 

'b) 115 o más años, cuando la pavimentación 

se hubi·ere heeho con piedra laja (producto de 

caI,ltera de forma irregular y de las dimensiones 

de un adoquín) sobre base de concreto, asenta­

da y fraguadas sus junturas COn mezcla; 

e) 1'2 o más años, cuando la pavimentación 

se hub¡'ere hecho con adoquín sobre concreto, 

'gitud de frente de las propiedades respectivas. 

,Si la parte pavimentada de las aceras tuvie­

se un ancho superior a dos metros cincuenta, los 

propietarios estarán obligadOS a pagar solamen~ 

te hasta el indicado ancho de dos metros cincuen­

~a, siendo el exceso de. cuenta de la :Miunicipalidad. 

Esa Hmitación de ancho no regirá para la parte 

de acera que quede enfrente de las puertas de 

calle. El costo de estas fajas suplementarias 

será de la exclusiva cuenta del dueño del pre­

dio, al cual pertenezca la pu erta de calle. 

Los propietarios de los predios urbanos de 

Santiago, estarán Obligados, si así lo exigiere la 

MuniCipalidad, al hacerse la paVimentación de la 

calzaida o la repavimentación de ésta o de su 

cubierta o capa de rodadura a costear la repa­

vimentación de las aceras en las proporciones que 

lijan los incisos anteriores y con igual carácter; 

pero siempre que a lo menos hayan transcurrido 

desd'e la pa'vimentación o la última repavimenb­

ción de la acera, que haya sitio costeada por los 

vecinos seis años si el pavimento de ésta es as­

falto, y diez, si es de ,baldosas u otro seme­

jan te. 
El señorSI,l)V.A (IPresidente). En discu-

sión el artículo. 

El señor NUÑ,EZ ::VIOtRGADO. - ::-;:'oto qu'~ 

asentado so,bre arena; y en la parte final del artículo hay un error. en 

d) 12 o más años, cuando la pavimentación· donde di'ce: "que haya sido costeada por los \'C-

de la ca1zada se hubiere hecho con asfalto sobre 

concreto. 

La repa,vimentaclón de la cubierta o capa 

de rodadura comprende la remoción de la exis-

tente. 

cinos seis años si el pa'vimento de ésta es de as­

falto". En esta parte debería cambiarSe la pa­

labra "asfalto", por "brea", ya {lue lo que hasta 

ahora se ha empleado entre nosotros en la p.avi­

mentación de las aceras es 'la brea, que es un 

Art. 5.0 En los casos en que el pavimento, producto de la destilación de la hulla, mientras 
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<1¡¡8 01 asfalto es un producto de la des:ilación del 
>e:róleo. Creo qUe sería conveniente reemplazar, 
'Pues la palabra asfalto por brea en "ste y en to­
dos jos demás artículos en que erróneamente se 
,emplea ,el primero de esos términos. 

inicien los trabajos en la cuadra en que el 
predio se encuentre. 

Los notarios no otorgarán esCrituras de 

transferencias de dominio, constitución de dere-

.chos reales, transmisión por causa de sucesión, 
Por lo demás, si se empleara asfalto en la 

y, en general, de cualquiera otra modifica-
pavimentación de las aceras, sería necesario am­
pliar el plazo para la 'repavimentación, ,pol'qv.e 
el asfalto es mucho uás durable qUe la brea, si 
,bien mucho más caro. 

El señor :SILVA (Presidente). -En discu­
sión la indicación fOI'm u1ada. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

.Si no se pide votación, se dará por aproba-

110 el artículo con la modifi,cación propuesta por 

el hcnorable Senador, señor NúfJez Morgado, 
>(jue consiste en cambiar la palabra ' asfalto" 
por la de "brea". 

Aprobado. 

En los artículos pertinentes, se cambiará 

la pala bl'a "asfalto" por "brea", cuando se tra­
tE' de pavimentación de aceras. 

-Tácitamente se dieron por aprobados, sin 

'debate, los artículos 7.0 y 8.0, que dicen co­
'mo sigue: 

"Art. 7.0 En caso de ensanche de 'calza­
das o aceras, los propietarios estarán obliga­
dos a pagar la nueva pavimentación solamen­
te en una faja de un ancho tal que sumadA. 
'a la faja del pavimento existente, que fué cos­
teada por los vecinos, se alcancen los anchos 
máximos de calzada y de acera que los obligan 
a costear los artícul'os 2,0 y 6,0, respectiva­
'mente. 

Art. 8.0 La Dirección de Pavimentación 

formulará las cuentas y recibos a los propieta­
rios por la parte que por via de contribución, 
les corresponda pagar por la pavimentación o 
repavimentación de las aceras, calzadas o ca­
pas de rodadu~a. 

Estas cuentas serán exigibles para cada 
predio desde que se inicien los trabajos en la 

cuadra en que él se eneuentre. 
Si la cuenta no fuere cubierta en el plazo 

que fije el reglamento respectivo, la propiedad 

quedará afecta durante cinco años, al pago, 

con el caráder d.e contribución de cuotas semes­
trales, cuyo monto se fija en el arfí,culo 11. Es­
tas cuotas se abonarán por semestre~ antici­
pados' y ese plazo de cinco años se contará a 

partir de la fecha en que deba pagarse la pri­

'mera cuota, la que será exigible desde que se 

ciónde dominio sin un certificado de la Direc­
ción de dominio sin un certificado de la Direc­

pagado Ios servicios vencidos. lEste certificado 
deberá protocolizarse en el registro correspon­
diente bajo multa equivalente al triple de la 

suma adeudada y sin perjuici:o de respon­
der el notario, a los terceros adquirientes de 
los pagos a que sean Obligados. 

Estas multas serán decretadas por la Di­

rección de Pavimentación y la resoludón res­
pectiva, visada p,or el Alcalde Municipal, ten­
drá mérito ejecutivo." 

IEI señor SILVA (Presidente).- En discu­

sión el artículo 9.0 

El señor SECRETARIO.- Art. 9.0 Auto­

rizase a la Municipalidad de Santiago, para 

emitir con la garantía fiscal hasta la canti­

áad de 40.000,000 de pesos ,moneda lega1, en 

bonos de interés no mayor del 8 por ciento 
anual y 'con una amortización acumulativa tal, 
que la ¡obligación se extinga en el plazo de cin­
co años. El producido de estos bonos será des­

tinado exdusivamente al pago de las obras de 
pavimentación que se ejecuten de acuerdo con 
11!.s prescripciones de la presente ley, y cuyo im­
porte no sea cubierto ál contado por ¡'os pro­

pietarios de los pl'edíos respe'ctivos. 

Estos bonos se emiUran por parcialidades, 
según las necesidades de pago de las obras con­

tratadas y la Munidpalidad podrá emitir inde­
finidamente en las condiciones de interés y 
amortización que señala el inciso primero de 

este artículo, 'bonos que reemplacen a 10s que 
sean retirados de la circulación por amortiza­
ciones ordinaria~ o extraordinarias, siempre que 
ello sea necesario para atender al pago de nue­
vas obras de pavimentación que se ejecuten de 
acuerdo con las precripciones de la presente ley 

y cuyo importe no haya sido cubierto al c(}nta­
do por los propietarios' de los predios respec­

tlvos. 

En caso alguno la emisión total de bonos 
en circulación, podrá exceder de 8.000,000 de 

pesos en el primer af~o de vigencia de la pre­
sente ley, 16.000,000 en el segundo, 24.000,000 
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en el tercero, 32.000,000 en el cuarto y de 40 
millones en el quinto y siguientes. 

El servicio de los bonos se hará semes­
tralmente. 

Estos bonos quedarán exentos dé todo im-
puesto fiscal o municipal. • 

El señor URREJOLA.- Veo que en el 
proyecto se emplea muy a menudo la palabra 
"producido", refiriéndose al rendimiento del 
empréstito; creo que sería más castizo uecir 
"produdo". Formulo indicación para que !lQ 

cambiG ese término en la forma que insinúo. 

El señor SILVA don Matías (Presidente). 
-Ofrezc:o la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado el artículo cambiando la palabra: 'pro­
ducido" por "producto" como indica el hono­
rable Senador por Talca, señ'or Urrejola. 

demás cuotas para los efectos de pro~edér .' 
ha'cer el cobro total por la vía judicial. Esta 
disposición se insertará en forma llamativa en 
los recibos correspondientes. 

Dentr:o de los diez tIlas siguientes al n'n­
cimiento del trimestre a que se refiere el in­
ciso anterior, el Tesorero Municipal enviará a 
la Direcci6n de Pavimentaeión la nómina ele lo~ 

propietarios que no hayan satisfecho sus cuo­
tas. En esa nómina se indicará el número y el 

monto de las euotas que de ~cuerdo eon las dis­
posiciones del inciso anterior deben serIe co­
bradas a cada llropietario. 

La Direcc10n de Pavimentación comprOba­
rá esas nóminas por medio de los libros qU1é' 
deberá llevar, en que se anotarán las contri­
buciones de pavimentación correspondintes a ca­
da predio y por los estados di'lrrios de las cuo­
tas percibidas que ha debido remitirle el Te­
sorero Municipal y hará los reparos consiguien­
tes. 

La Direccl6n de Pavimentación entregará 
para su cobro a la Defensa, Municipal, las nó­

En seguida se dieron sucesivamente por. minas de los deudores morosos, debidamente 
aprobados, sin modificación y por asentimiento visadas, dentro de los diez días siguientes a 
tácito, los articulas 10.0, 11.0, 12.0 y 13.0, que 

Aprobado. 

dicen c9mo sigue: 

"Art. 10.0' La amortización se hará por 
licitación mientras los bonos se coticen a mu­
nor precio de su valor nominal y por, sorteo 
a la par en caso de cotizarsé a igual o ma­
yor precio. La Municipa1idad podrá efe-ctuar en 
todo tiempo amortizaciones extraordinariás. 

Los bonos que se retiren de la 'circulación, 
por amortizaciones ordinarias o extraordinarias 
se a,rchivarán después de inutilizarlos en la for­
ma que determine el reglamento. 

Art. 11. Las cuotas semestrales que debe­
rán pagar los propietarias que no cancelen al 
contado el valor de la cuenta por contribu­
ción de pavimenta'ción se calcularán en la si­
guiente forma: se considerarán emitidos con 
cargo a cada propiedad, los bonos que han de­
bido colocarse para obtener la suma de di­
nero que la propiedad adeuda y la cantidad que 
a la Municipalidad le demande el servicio se­
mestral de intereses y amortización de esos bo­
nros constituirá la cuota semestral a cuyo pa­
go quedará afecta la propiedad. , 

Art. 12. El propietario de un inmueble que 
no abone su 'cuota en el plazo de cuarenta y 
cinco días contados a partir de las fechas se­
ñaladas para efectuar los pagos de ellaS - cuu­
tas, será considerado moroso e incurrirá en 
multa a razón de un,o por ciento mensual. Ter­
minado el trimestre, contado desde estás mis­
mas fechas, se le darán por vencidas todas las 

la recepción de ellas. 
Esas nóminas firmadas por el Director de 

Pavimentación y visadas por el Alocalde Mu­
nicipal, tendrán, mérito ejecutivo. 

La Dirección de Pavimentación podrá acor­
aar prórrogas no mayores de dos meses en los 
casos de manifiestas dificultades para hacer el 
servicio regular de la deuda, y dispondrá lo 
necesario para !lue no sean demorados los co­
bros judiciales en casos de mora o vendmien­
tos de la prórroga concedida. 

Cuando por mora en el pago de una cuota. 
semestral se h::tga el cobro total de la <leud!t, 
la Municipalidad deberá aumentar la amortiza­
ción inmediata del emprést.ito en una cantidad 
equivalente a la parte de contribución cobrada. 

Art. 13. El propietario que quisiera exo­
nerarse del pago de esas cuotas, p:odrá hácerlo> 

en cualquiera épo'ca, entregan40 a la Tesore­
ría Municipal los bonos correspondientes, dedu­
cido el importe de la amortización acumulada. 
El pago del saldo adeudado podrá también ha­
cerse en dinero efectivo a la par, debiendo la 
Municipalidad aumentar la amortizadón inme­
diata del emprésUto en Ulla cantidad equIva­
lente a estas amortizaciones en efectivo. 

El señor SILVA (Presidente).-- Habiendo. 
llegado la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Anltonio Ort'CI:;O BarrOít 
Jefe de la Redacción, 


